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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-En el nombre de Dios se 

Asistieron Jos señores: abre la sesión . 

-Acharán Arce, Carlos -González, Eugenio 

-Aguil'l'e Doolan, Hum-

berto 

-Alessandl'i, Eduardo 

-Alessandri, Fernando 

-Alval'ez, Humberto 

-Allende, Salvador 

-Ampuel'o, Raúl 

-Amunátegui, Gregorio 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma, Juan Antonio 

-Correa,' Ulises 

-Cruz-Coke, Eduardo 

-Curtí, Enrique 

-Faivovich, Angel 

-Figueroa, Hernán. 

-Frei, Eduardo 

-González M" Exequiel 

-Izquierdo, Guillermo 

-Larrain, Jaime 

-Lavandero, Jorge 

-Martínez, Carlos A. 

-)Ioore, Eduardo 

-]\>Iora, Marcial 

-Opaso, Pedro 

-Pereira, Julio 

-Pérez de Arce. Gmo. 

-Poklepovic, Pedro 

-Prieto, Joaquín 

-Quinteros, Luis 

--Rettig, Raúl 

-Rivera, Gustavo 

-Rodríguez, Aniceto 

-Torres, Isauro 

- Videla. Hernán 

-Videla, Manuel 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señór ALESSANDRI, don Fernando 

(Pre~idente).-El acta de la- sesión 33é.l, 

en 13 (~e abril, aprobada.' 

El acta de la sesión 34l:l-, en 14 de abril y 

queda ~. disposición de los señores Sena

dores. 
(V éa:?e el Acta aprobada en los Ane

xos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El seiíor ALESSANDRI, don Fernand() 

(Presid,~nte) .-Se va a dar cuenta de los 

asuntos que han llegado a Secretaría.. 

Actuó de ~ecretario el señor Honcio Hevia Mu

jica, y de Prosecretario, el señor Hernán Bor

chert R. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si

siguientes son las comunicaciones reci

bidas: 

Mensajes 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

Cinco de Su Excelencia el Presidente de 

la República, con los que comunica' que 

ha resuelto incluir en la convocatoria a 

sesiones extraordinarias los proyectos de 

ley que a continuación se indican: 
-Se abrió la sesión a las 16.13 en p1'e

. sencia de 12. señores Senadores. 

C. DD. 

C. DD. 

C. DD. 

C. DD. 

C. DD. 

C. DD. 

l.-El que aprueba la Convención Postal Universal y Acuer

dos . Anexos. 
2.-EI que legisla sobre Protocolo Complementario del Con

venio Sanitario entre Chile, Perú y Bolivia. 

3.-EI que aprueba Convenio relativo' al Servicio Militar en

tre Chile y Dinamarca. 

4.-El que sanciona Convenio de Intercambio Cultural entre 

Chile e Israel. 

5.-El que somete a su aprobación, el Convenio de la Unión 

Postal de las Américas y España y Acuerdos Anexos.' 

6.-EI que aprueba Tratado Americano de Soluciones Pa-

cíficas. 
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Sen. 1.er Trám. 
Como RR. EE. 

C. DD. 

C. DD. 

C. DD. 

C. DD. 

Sen. l.er Trám. 
Como Gob. 

C. DD. 

C. DD. 

C. DD. 

C. DD. 

C. DD. 
C. DD. 

C. DD. 

C. DD. 
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7.-El que aprueba el Instrumento de Enmienda a la Cons~ 
titución de la Organización Internacional del Trabajo. 

8.-El que aprueba el Convenio entre el Gobierno de Chile y 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación (FAO), lIelativo a la Oficina Re
gional para Sudamérica Occidental de esa entidad, que 
funciona en Chile. 

9.-El que aprueba el Convenio relacionado con el reconoci
-, miento internacional de derechos sobre aeronaves, sus

crito en Ginebra en 1948. 
10.-El que aprueba el Protocolo para limitar y reglamentar 

el cultivo de la adormidera y la producción, el-- comercio 
internacional, el comercio al por mayor y el uso del opio. 

1l.-El que establece un impuesto a beneficio del Municipio 
de Villarrica y destina su producto al Cuerpo de Bom
beros y al Club Aéreo de la misma Comuna. 

12.-EI que libera de derechos de internación y otros impues
tos aduaneros, a h~ maquinaria e implementos lecheros, 
destinados a las Cooperativas Lecheras. 

13.-El que autoriza a la Municipalidad de Lebu, para donar 
al fisco una extensión de terrenos, a fin de que en él se 
construya un mausoleo para el Cuerpo de Carabineros de 
dicha localidad. 

14.-El que libera de derechos de internación a un equipo de 
Rayos X, destinado al servIcio Médico Nacional de Em-
pleados. .. 

15.-El que concede al Club de Deportes "Internacional Spor
ting Club", el goce y uso gratuito de los terrenos que 

~ actualmente ocupa, ubicados entre las calles Bellavista y 
A venida Santa María. 

I6.-El que se relaciona con la inclusión de números artísticos 
y musicales del folklore nacional, en los espectáculos pú
blicos y radiales. 

l7.-El que autoriza al Presidente de la Repúbl1ca para que, 
en el plazo de un año, contado desde su publicación en el 
Diario Oficial, inicie la expropiación de los inmuebles de
clarados de utilidad pública, para el ensanche jlel Liceo 
"Miguel L. Amunátegui". 

I8.-El que concede fondos a la Fuerza Aérea de Chile. 
I9.-EI que libera de derechos de internación al vitreaux des

tinado a la Iglesia de los 'Reverendos Padres Pasionistas 
de los Andes. 

20.-EI que autoriza a la Municipa.lidad de Pemuco para con
tratar un empréstito. 

21.-El que modifica la ley NI,) 11.075, que abonó años de ser
vicios a algunos miembros del ejército que colaboraron 
con la ex Dirección General de Sanidad en las campañas 
contra el tifo exantemático. 
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C. DD. 

Sen. 2.9 1;rám. 
Como Trab. 

C. DD. 
Sen. l.er Trám. 
Como Trab. 
C. DD. 

, 

C. DD. 

C. DD. 

C. DD. 

C. DD. 

C. DD. 

C. DD. 

C. DD. 

C. DD. 

C. DD. 

C. DD. 
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2~.~EI que establece que el Consejo dé la Corporación de Fo

mento de la Producción estará integrado por el Ministro 

de Agricultura. .. 

23.~El que abonll años de servicios a los imponentes de la 

Caja de . Previsión de Empleados Particulares por años 

servidos en las provincias de Tarapacá, Antofagasta, 

Aisén y Magallanes y en el Mineral de Potrerillos del 

departamento de Chaña.ra.l. 

24.-EI que crea el Colegio de Constructores de Chile. 

25.-EI que reforma la ley N9 9.588 que creó el Registro Na

cional de Viajantes. 

26.-El que se refiere a la creación de Juzgados de Letras en 

Puente Alto y Concepción y a la supresión de los de 

Pisagua y Florida. 

27.-El que crea el pueblo de Trovolhue en el departamento 

de Imperial. • 

28.-EI que a,ptoriza a la Municipalidad de Porvenir, para con

tratar un empréstito, hasta por la suma de $ 8.000.000. 

29.-EI qüe autoriza a la Municipalidad de Villa Alegre para 

contratar un empréstito, hasta por la suma de $ 4.000.000. 

30.-El que modifica la ley NQ 9.724 que autorizó contratar 

un empréstito a las Municipalidades de: Antofagasta, 

Cartagena, Castro, Constitución y Tomé. 

31.-El que autoriza a la Municipalidad de La Higuera, 

para contratar un empréstito, hasta por la suma de 

$ 10'.000.000. " 
32.-El que autoriza a la Municipalidad de Ovalle, para contra

tar un empréstito, hasta por la suma de $ 10.000.00.0. 

33.-El que autoriza a la Municipalidad de La Unión para con

tratar un empréstito, hasta por la suma de $ 11.500.000. 

34.-EI que autoriza a la Municipalidad de Puerto Varas, para 

contratar un empréstito¡ hasta por la suma de 

$ 2.000.000. 
35.-El que autoriza a la Municipalidad de San Pablo, para 

contratar un empréstito, hasta por la suma de 

$ 2.000.000. 
36.-El que autoriza a la Municipalidad de Villa Alemana, pa

ra contratar un empréstito, hasta por la suma de 

• $ 5.500.000. 

Se mandan arclli'var. to de ley que establece el Delito Econó

mico y su penalidad. (Véase en los Ane

xos, documento 1). Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu

tados, con el que comunica que ha tenido 

a bien prestar su aprobación a un proyec-

-Pasa a la Comisión de Constitución, 

Legislación y Ju,sticia y Agricultura Uni

das. 
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Informes 

Dos de la Comisión de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación", recaídos en los 
siguientes proyectos ,de ley de la Cámara 
de Diputados: 

l.-El que fija normas para el cumpli
miento del artículo 1 Q de la ley 9.539, que 
autorizó la transferencia a sus ocupantes 
de los sectores 1 y 2 de la Población "Pe
dro Aguirre Cerda". (Véase en los Ane
xos, documento 2). 

2.-EI que establece que los actuales 
funcionarios de la Corporación de la Vi
vienda que prestaron servicios en la ex 
Caja de la Habitación conservan el dere
cho a gozar de los beneficios que tenían 
en aquella Caja. (Véase en los Anexos, 
documento 3). 

Uno de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, recaído en las modificacio-
nes introducidas por la Cámara de Dipu
tados al proyecto de ley, originario del 
Senado, sobre previsión para los Parla
mentarios y Re&,idores que deban renun
ciar a un cargo b empleo por incompati
bilidad constitucionaL (Véase en los Ane
xos, documento 4). 

-Qu.edan pam tabla. 

V. HOMENAJE 

AL DOCTOR MANUEL GONZALEZ CANESSA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidel1te) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ.-Honorable Se
nado: 

Mi partido me ha encomendado la hon
rosa misión de rendir homenaje a nues
tro querido compañero el doctor Manuel 
González Canessa, quien falleció trágica
mente en el accidente ocurrido a un avión 
de la Fuerza Aérea de Chile hace pocos 
días cerca de la Capital, y la cumplo con 
el dolor que implica la desaparición de 
un hombre de bien, de un hombr~ que, 

junto con alistarse en la causa generosa 
del socialismo desde Jos tiempos de. las 
aulas universitarias, volcó sU inquietud y 
el dinamismo de su profesión de médico 
en favor de las. clases desvalidas de Chi
loé. Allí, en Ancud, fué el médico de los 
pobres: a todos los rincones llegó la ayu
da oportuna, la atención .profesional ael 
doctor González Can~ssa. Para salvar las 
distancias y falta de vías de comunicacio
nes con Chiloé, creó el Club Aéreo Civil 
de Ancud, y cuando las "radios" locales en
viaban mensajes de" auxilio de enfermos 
que yacían en lugares aislados,_ el médi
co de los pobres se transportaba en su li
gero avión para llegar a las diversas is
las lleVando el bien a sus semejantes. E1 
doctor González Canessa es' llorado, y 

con razón, por todas las familias humil
des de Chiloé, y es recordado también por 
los militantes de mi partido, en cuya sec
cjonal prestó inapreciables servicios. 

Al rendir, señor Presidente, este ho
menaje a uno de los nuestros que hoy en
luta las banderas socialistas populares, 
deseo también expresar mis condolencias 
y sentido pesar a la señora Mirtha Díaz 
viuda de González, a sus pequeños hijos, 
hoS- sumidos en el dolor por la ausencia 
del padre querido, a los socios ¡del Club 
Aéreo Civil de Ancud, que el doctor Gon
zález Canessa creó, y al Colegio Médico 
de Chile, cuyas filas prestigió con su de
voción, su humildad y su gran espíritu de 
hombre inquieto por los problemas del 
pueblo. 

El señor ALLENDE.-En nombre de 
los Senadores socialistas, expreso mi pe-
sal' por el sensible fallecimiento del médi
co doctor González Canessa~ 

Como Senador de la región aus-tral en 
el período anterior, tuve oportunidad, en 
las jiras que realicé por la provincia de 
Chiloé, de conocer su actividad de médi
co; al mismo tiempo, conocí su fe y sus 
convicciones de socialista. 

La labor del doctor González Canessa 
ha quedado grabada en forma indeleble, 
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porque supo dar a su condición de médi
co una amplia generosidad. En realidad, 
cientos de personas recordarán, en Chi
loé, la manera abnegada como este mé
dico sencillo supo desempeñar su labor en 
esa tan al'ejada provincia. 

Expreso, en nombre de los Senadores 
socialistas, nuestro pe'Sár al Partido So
cialista Popular y a la familia del mé
dico desaparecido. 

El señor LA V ANDERO.-Deseo, tam
bién, rendir homenaje a la memoria de 
este médico ilustre. 

Como Senador de la Novena Circuns
cripción, tuve oportunidad de conocer per
sonalmente al doctor González Canessa ~' 

de apreciar S\IS condiciones de hombre ~' 

de médico. Fué un médico _ modelo, por
que ejerció su profesión con un sentido 
esencialmente humano. Como ciudadano, 
su alto espíritu cívico lo hizo mirar siem
pre con' atención todo signo de progreso 
en la zona de Chiloé. 

Adhiero, pues, en la forma más amplia, , 
al homenaje de recuerdo que en estos mo
mentos se rinde al distingutido médico 
cuyo desaparecimiento todos lamentamos. 

. VI. ORDEN DEL DIA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Entramos a tratar los 

asuntos del Orden del Día. 
Todavía no ha llegado a la Mesa el in

forme relativo al proyecto que figura en 
el primer lugar de la tabla. Como los pro
yectos incluídos en los números 61?, 71? y 
81? de la tabla son materias sencillas, so
licito el acuerdo de la Sala para alterar 
el orden y tratarlos en primer lugar. 

El señor RIVERA.-¿ N o hay indicacio
nes sobre el proyecto de reforma del Re:
glamento? Entiendo que se dió plazo a los 
Senadores para presentarlas. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-No hay sino una, formu
lada; por el que habla. 

El señor RIVE~A.-¿ Por qué no tra
tamos primero el informe sobre este pro
yecto? Entiendo que será despachado en 
conjunto. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Los tres proyectos que in
diqué son muy sencillos y breves. Pode
mos tratarlos en primer lugar, y, en se
guida, ocuparnos en el que señala Su Se
ñoría. 

El señ'Úr RIVERA.-Muy bien. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando , 

(Presidente) .-Queda así acordado. 

EXENCION DE IMPUESTOS A EXPOSICIONES 

QUE SE REALICEN EN EL PAIS 

El s.eñor SECRET ARIO.-En primer 
lugar, correspondería tratar el proyecto, 
aprobado por la Cámara de Diputados, por 
el cual se exime de ciertos impuestos que 
las gravan, en d~terminado porcentaje, 
a las exposíciones que se realicen en el 
País con el patrocinio del Gobierno. 

-El lJr'oyecto figura en los Anexos de 
la sesión 26l¡\, de 2 de febreTo de 1954, do
cumento NQ 6, página 1287 . 

El señor SECRET ARIO.-La Comisión 
de Hacienda, en informe suscrito por los 
Honorables señores Amunátegui, Martí
nez y Prieto, recomienda aprobar el pro
vecto con algunas enmiendas. . 
. -E,l infoTme figul'á en los Anexos de 
la sesión 34~, de" 4 de abril de 1954, do
cumento NI) 1, página 1810. 

-Se apTueba en general el proyecto y 
se acuerda entTar a su discusión en par
ticular. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión el artículo lQ. 

El señor SECRET ARIO,-La Comisión 
propone suprimir el último inciso y, ade
más, las palabras "cincuenta por ciento 
del" . 

-Se aprueba el artículo en la forma 
propuesta 1)01' la Comisión: 
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El señor ALESSANDRI,' don Fernando 
(Presidente) .-En discusión el artículo 
29. 

Ofrezc~ la palabra. 
El señor RIVERA.-¿ Me permite, se

ñor Presid'ente? Con la venia del Senado, 
deseo volver sobre el artículo 1Q que se 
acaba de aprobar. 

En este artículo se habla "del impues
to fiscal o municipal". Quisiera saber si 
no hay más que ese impuesto o si puede 
haber otros ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA
Quiere decir que volveríamos al artícu
lo l<? 

El señor RIVERA.-Por eso, solicité la 
Venia del Senado para referirme a ese 
artículo. 

'El señor GONZALEZ MADARIAGA.
A mí también me extraña el hecho de que 
se haya suprimido un beneficio a la Di
rección de Auxilio Social. 

El señor RIVERA.-Sólo me referí a 
que en dicho artículo se habla "del im
puesto fiscal o municipal"; a mi juicio, 
esa frase debería ponerse en plural y de
cir: "de los impuestos". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- O sea, decir "de los im
puestos fiscales· o municipales". 

Si le parece a la Sala, se aprobaría en 
esa fo~a. 

Acordado. 
En discusión el artículo 29. 
-Se aprueba el articulo 2Q, 

El señor SECRETARIO.-Artículo 39• 

-Se aprueba sin discusión. 
El señor SECRET ARIO.-Artículo 49• 

La Comisión propone que este artículo 
pase a ser transitorio redactado en los si
guientes términos: 

"Artículo transitorio,~Las disposicio
nes de la presente ley se aplicarán a la 
Feria de Productos Españoles, a la Ex
posición organizada por la Asociación de 
Industriales Metalúrgicos y a la Exposi
ción Vitivinícola de Chile, reaJizadas últi
mamente en Santiago, condonándoseles los 

impuestos adeudados a que se refiere el ar
tículo 1 Q de la presente ley". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite, señor Presidente? 

Voy a usar de la palabra sólo para apro
vechar el tiempo antes- que termine la dis
cusión de este proyecto. 

Tengo una duda acerca de una de las 
disposiciones del artículo 1Q• Me refiero 
a 111 citada con el número 2, que dice: "Los 
actos culturales que se realicen dentro de 
los locales, tales como conciertos, repre
sentaciones teatrales u otros". 

Parece que los beneficios que se estable
cen en esta disposición fueran a favore
cer también a las exposiciones que ten
gan el patrocinio del gobierno de otros 
países. Y, entonces, tengo la duda de que 
al traerse al País espectáculos teatrales 
extranjeros, éstos pudieran quedar libera
dos del pago de impuestos que la ley dis
pensa a las compañías teatrales naciona
les, precisamente, para estimular el pro
greso del teatro chileno. 

El señor RIVERA.-La disposición que 
merece dudas al señor Senador se re
fiere sólo a los espectáculos teatrales y re
presentaciones patroCinadas por el _ Go-, 
bierno de Chile y no a las patrocinadas 
por gobiernos extranjeros. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
No me ha comprendido el Honorable se
nador. 

El señor RIVERA.-Sí le he entendido, 
señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA,
La disposición del artículo 1 Q libera de 
una parte del pago del impuesto a lQs es
pectáculos nacionales o extranjeros que se 
realicen con motivo de la celebración de 
alguna exposición. Pero parece que en es
te beneficio quedaran incluídos los espec
táculos extranjeros patrocinados por los 
gobiernos de su país de origen. 

El señor RIVERA.-Las exposiciones 
pueden ser extranjeras; pero podrán aco
jerse a estos beneficios sólo -si son patro
cinadas por el Gobierno de Chile. 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA.

De la disposición a que me refiero, parece 

que sus beneficios fueran extensivos tam

bién a otros espectáculos extranjeros pa

trocinados por los países de donde proven

gan. 
El señor RIVERA.-¿ Dónde dice eso? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

En el número 2 del artículo 19, señor Se

nador. 
El señor RIVERA.-No dice eso, Ho

norable Senador. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Ahora bien, vuelvo a la misma pregunta 

del principio, pues pa:rece que las compa

ñías teatrales chilenas podrían perjudi

carse con este estímulo que se establece en 

el proyecto en favor de las compañías ex

tranjeras que actúan en el País, con la au

torizació¿ o el patrocinio del Gobierno. ' 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-El proyecto no dice eso, 

sino que' dice: "29-Los actos cultura

les que se realicen dentro de los locales". 

El señor PRIETO.-Se entiende que se 

trata de actos que se realicen mientras du

ra la exposición, para atraer al público. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Entonces, no tiene relación con las com

pañías extranjeras que vengan al País. 

El señor RIVERA.-No, pues, Honora

ble colega. 
-Es ap1'obado el artículo 49, en la for

ma propuesta por la Comis1:ón. 

-Queda despachado el Proyecto. 

TRANSFERENCIA DE VIVIENDAS DE LA PO

BLACION "AGUlRRE CERDA" A SUS OCU

PANTES 

El sefíor SÉCRET ARIO.-Figura, a 

continuación, en la tabla, un informe de 

la Comisión de Obras Públicas y Vías de 

Comunicación, recaído en el proyecto de 

la Cámara de Diputados que fija normas 

para el cumplimiento del artículo 19 de la 

ley 9.539, que autorizó la transferencia a 

sus ocupantes, de los sectores 1 y 2 de la 

Población "Pedro Aguirre Cerda". 

-El infar'me figura en los Anexos de 
la sesión 24 lit , en 19 de septiem,bre de 1953, 

Documento NQ 11, página 1325, 

El proyecto es del tenor siguiente: 

"Artículo 19.-Se declara que la Cor

poración de la Vivienda, para los efectos 

de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 19 de la ley 9.539, de 29 de di

ciembre de 1949, ha debido transferir a 

sus actuales ocupantes los locales y vi

viendas que constituyen los sectores lQ 

y 29 de la población "Pedro Aguirre Cer

da" de Santiago, imputándose al precio 

de. venta las cantidades que dichos pobla

dores hubieren pagado por concepto de 

renta de arrendamiento desde la fecha de 

publicación de la indicada ley. 

Los habitantes de los inmuebles ubica

dos en los sectores indicados de la P.obla

ción "Pedro Aguirre Cerda", pagarán a 

la Corporación de la Vivienda el precio de 

tasación fijado por ella, abonando men

sualmente la misma suma que pagaban por 

'renta de arrendamiento, a la dicta ció n de 

la mencionada ley. 

Se entenderán suspendidas por una so

la vez la aplicación de las disposiciones 

contenidas en la ley :N"9 7.600 y su regla

mento, que señalan las calidades que de

ben reunir las personas que desean adqui-' 

xir propiedades por intermedio de esa ins

titución, y para los efectos de dar cum

plimiento a lo dispuesto en la ley N9 9.539. 

Artículo 29.-Las personas que ad

quieran las casas que les venda la Corpo

ración de la Vivienda no podrán trans

ferirlas, gravarlas ni hipotecarlas durante 

el término de la adquisición". 

-El segundo informe de la Comisión 

figura en los A nexos de esta sesión, docu

mento NI! 2, página 1858. 

-Se aprueba en general el proyecto y 

se acuerda pasar a la discusión particular. 

E\ señor ALESSANDRI, don Fernando 
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(Presidente) .-En discusión el artículo 19. 
El señor SECRETARIO.-La Comisión 

propone reemplazar el inciso 29 del artícu
lo 19, por el siguiente: 

"Los.actuales ocupantes de los inmue
bIes· ubicados en los sectores indicados de 
la Población "Pedro Aguirre Cerda", pa
garán a la Corporación de la Vivienda el 
precio de tasación fijados por ellas, abo
nando mensualmente los intereses contem
plados en el artículo 10 del D.F.L. N9 285, 
más una amortización que permita la ex
tinción total de ll;\ d'euda en un plazo de 
treinta años, a partir d~ la dictación de la 
ley N9 9.539, de 29 de diciembre de 1949". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ofrezco ·la palabra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿El plural "ellas", a qué se refiere? 

El señor MARTINE~.-A los inmuebles. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Porque si se refiriera a la Corporación, 
debería estar en singular dicha palabra. 
Osea, "pagarán a la Corporación de la V i
vienda el precio de tasación fijado por 
"ella". 

El señor SECRETARIO.-Se trata, in
dudablemente, de un error. Debe decir "fi
jado por ella". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Habría sido interesante oír alguna expli
cación al respecto. 

El señor SECRETARIO.-En el incil'¡o 
aprobado por la Cámara se dice: "paga
rán el preció de tasación fijado por "ella". 
y esa parte nQ ha sido modificada por la 
Comisión. Se trata de un error de trans
cripción. 

El señor RIVERA.-En el inciso 1 Q del 
artículo 19, se dice que "la Corporación 
de la Vivienda ha debido transferir ... ", o 
sea, se critica un acto de esa institución; 
pero no se dispone nada al respecto. Creo 
que se desea que esa Corporación trans
fiera los inmuebles en la forma que esta
bléce el proyeeto y, para ello, debe reem
plazarse la frai'le "ha debido transferir" 
por "transferirá". Lo contrario, es, sim-

plemente, hacer notar un hecho. Formulo 
indicación en tal sentido. 

-Se aprueba la indicación. 
-Se aprueba el p1'oyecto en la forma 

propuesta por la Comisión .. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente.-Terminada la discusión del 
proyecto. 

PROYECTO SOBRE RENTAS DE LOS EX EM- . 

PLEADOS DE LA CAJA DE LA HABITACION 

QUE SIRVEN ACTUALMENTE EN LA CORPO-

RACION DE LA VIVIENDA 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
tratar el informe de la Comisión de Obras 
Públicas recaído en un proyecto de la Cá
mara de Diputados que establece que los 
actuales funcionarios de la Cor.poración 
de la Vivienda que prestaron servicios en 
la Caja de la Habitación, conservarán el 
derecho a gozar de 1'os mismos emolumen
tos y beneficios que tenían en aquella 
Caja. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión 33(1" en 13 de abril de 1954, do
CU1nento NfJ 1, página 1742. 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento NfJ 3, página 1859. 

El señ()r CURTI.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

Quiero solicitar la benevolencia de la 
Sala para dejar pendiente este proyecto 
hasta la sesión dél martes próximo, por 
cuanto, en la forma qúe se propone su 
aprobación ~or la Comisión de Obras PÚ
blicas, se cometería una gran injusticia· 
con sesenta ex empleados de la Corpora
ción de Reconstrucción, que quedarían en 
desigualdad de condiciones respecto de los 
funcionarios para los cuales legisla el pro
yecto. Como no se ha podido votar una 
indicación para evitar esta desigualdad, 
puesto que dicha indicación crearía un be
neficio que no puede ser sino de iniciati
va del Ejecutivo, .y a fin de dar tiempo 
a ésta para que haga. posible tal idea y 
deje en igualdad de condiciones a estos 
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dos grupos 'de funcionarios, solicitQ se de
je pendiente el proyecto para la sesión 
del martes próximo. ' 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si le parece al Senado, se 
acordaría dejar pendiente la discusión del 
proyecto hasta la sesión del martes pró
ximo. 

Acordado. 

PROYECTO 'SOBRE ENAJENACION DJ¡: PRE

DIOS QUE OCUPA LA ESCUELA MILITAR 

"BERNARDO O'HIGGINS" 

El señor ¡SECRET ARIO.-Correspon
de, a continuación, tratar el asunto que 
figura en el primer lugar de la tabla, que 
es el informe de la Comisión de Hacien
da recaído en el artículo 49 del proyecto 
de ley que autoriza la enajenación de pre
dios ocupados por la Escuela Militar "Ge
neral Bernardo O'Higgins", para destinar 
su producido a la construcción y h:;tbilita
ción del nuevo local de esa Escuela. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 34::t, en 14 de abril de 1954, pá
gina 1753. 

-El informe de la Comisión de Hacien
da reeaído en este proyecto figu1"a en .los 
Anexos de la se.'lión 33(t, en 13 de abril de 
1954, documento NQ 4, pá{Jina 1.744. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Quedó pendiente el artícu
lo 49• 

El señor SECRET ARIO.-La Comisión 
no ha emitido informe escrito. 

El señor ALESSANDRI, don Fernanáo 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Amunátegui. 

El señor AMUNATEGUI.-Señor Pre
sidente, la Comisión de Hacienda, hoy, se 
ocupó en el artículo 49 del proyecto e)1 
debate, y, aunque no alcanzó a redactar el 
informe respectivo, hizo llegar a manos 
d.el señor Secretario del Senado una in
dicación que contiene la forma que ella 
es partidaria de dar a ese artículo. 

El señor SECRET ARIO.-La primera 

parte del artículo 49 quedaría redactada 
en esta forma: 

"Autoríza'se, asimismo, al Presidente 
de la República para contratar, con ga
rantía hipotecaria de las propiedades in
dividualizadas en el artículo primero, uno 
o varios préstamos en moneda corriente, 
a un plazo no superior a 3 años, en el 
Banco del Estado, hasta por una suma 
equivalente al 50% del valor comercial de 
las mismas propiedades, el producto de 
los cuales será depositado e invertido en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
anterior" . 

Se mantendría el inciso segundo del ar
tículo primero, que dice: 

"Los adquirentes de estos inmuebles se 
harán cargo de las deudas de su respec
tivo predio, en las mismas condiciones 
en que hayan sido contratadas en el Ban
co del Estado". 

Además, propone la Comisión agregar 
un inciso 3«:> redactado en los siguientes 
términos: 

"Para los efectos señalados en el pre
sente artículo no regirán las disposicio
nes restrictivas de la ley Orgánica del 
Banco del Estado de Chile". 

El señor AMUNATEGUI.-Es decir, la 
Comisión no fué partidaria de que estos 
préstamos se hicieran en bonos hipoteca
rios, sino en dinero efectivo. Y opina que 
debe acortarse el plazo a sólo tres años 
como máximo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presid~nte) .-En discusión. 
. Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA.-Señor Presidente, 

respeto mucho la opinión de los señores 
miembros de la Comisión de Hacienda, 
pero en esta tarde discrepo del pensamien
to que los ha guiado en la resolución de 
este asunto. 

Como lo dije en la sesión pasada, esta
mos ante un hecho real: la orientación 
del crédito que el Estado ha querido dar 
como medio de fomentar la producción, 
estancada para desg;racia nuestra. 
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Ultimamente, hemos visto cómo el Ban
co del Estado, para satisfacer estas nece
sidades de orden público, ha estado seña
lando normas rígidas que han llegado a 
producir, si se quiere, inquietud o alar
ma en ciertos sectores: tan rígidas son 
las instrucciones impartidas por él. Sa
bemos que no hay recursos fiscales de 
n.inguna naturaleza para reconstruir, por 
¡ejemplo, los pueblos destruídos por el úl
timo temporal; sabemos que la Corpora
ción de la Vivienda no tiene recursos de ' 
ninguna especie para dar satisfacción a 
las necesidades para las cuales fué crea
da. Todo esto lo sabemos; no obstante, 
110 tenemos ningún inconvenient~en obli
gar al Banco del Estado a que falte a 
aquellas directivas tan plausibles que ha 
€stado fijando en los últimos días, para 
limitar el crédito público. Y, por el cami
no que señala el artículo, ayudaremos con 
50 millones de pesos a los capitalistas que 
. adquieran los inmuebles. 

Por eso, insisto en que este artículo 49 
,debe ser suprimido, y lo votaré negativa
mente. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
creo inteI;'pretar la opinión de los miem
'1>ros de la Comisión de Gobierno al de
cir que aceptamos la proposición de la Co
misión de Hacienda, porque, en realidad, 
,estah1ece 1<:> mismo que nosotros quería
:mos. 

El señor ALESSANDRI, don Eduardo. 
-He oído las observaciones que acaba de 
formular el Honorable señor Correa re
lativas a la política del Banco del EstadG, 
y, como representante del Senado <ante 
,esa institución fiscal, debo rectificar al
,~unos aspectos de lo que ha expuesto el 
.señor Senador. 

La verdad es que en este último tiempo 
se ha hecho una política de fomento efec
tiva en bien de la agricultura, ya sea di
rectamente por el departamento del Ban
,.co o por intermedio del' Departamento 
.Agrícola ... 

El señor CORREA.-También dije eso. 
. EI señor ALESSANDRI, don Eduardo. 

-Desgraciadamente, no tengo en este 
m0ntento los datos en mi poder; pero voy 
a demostrar lo que estoy diciendo en una 
próxima sesión. 

El señor CORREA.-No tiene necesi
dad de aemostrarlo Su Señoría, porque 
lo estoy reconociendo. 

El señor ALESSANDRI, don Eduardo. 
-Pero me parece haber entendido al se
ñor Senador que este proyecto no se jus
tifica porque el Banco del Estado no está 
realizando una política de fomento de la 
producción. 

El señor TORRES,-Toao lo contrario. 
El Honorable señor Correa dijo que el 
proyecto contradeCÍll la política de fo
mento de la producción. 

El señor CORREA.-En realidad, vie
ne a contradecir la política que el Estado 
debe seguir para orientar el crédito pú
blico a la producción. 

El señor ALESSANDRI, don Eduardo . 
-Por otra parte, el proyecto se justifi
ca ampliamente, pues no hay otra mane
ra, en la actual situación precaria de las 
finanzas del Estado, de terminar un edi
ficio que es de suma necesidad,' ya que no 
sólo servirá para dar in;strucción a los 
actuales cadetes, sino que va a ser un 
plantel con 'posibilidad de impartir ins
trucción secundaria a mil docientos 
alumnos, en circunstancias de que sólo 
egresan, anualmente, de la Escuela Mi
litar 400 cadetes. Había, pues, que bus
car un sistema en virtud del cual se .pu
diera f~nanciar este proyecto de construc
ción y habilitación de la Escuela Militar, 
por cuanto, debido a la falta de recursos, 
los dineros ya invertidos en el edificio, que 
ascienden a la suma de 240 millones, están 
totalmente perdidos. Con este sistema se 
conseguirá terminar el edificio, -trasladar 
a él los actuales cadetes y aprovechar lo 
que hoy está sin terminar. Y se realiza
ría algo que pocas veces se hace: termi
nar una obra, porque, desgraciadamente, 
en el País, se inician las obras y no se 
terminan nunca . 

Por estas razones, estimo que debemos 



1826 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

prestar nuestra aprobación al proyecto 
en debate, pues es la única forma que he
mos encontrado para terminar, cuanto 
antes, un edificio que va a ser de suma 
conveniencia y utilidad. 

El señor AMUNATEGUI.-Sólo quiero 
agregar a lo expresado por el Honorable 
señor Eduardo Alessandri, que si el Eje
cutivo no' dispone prontG de estos 50 mi
llones, mediante el préstamo con la ga
rantía hipotecaria de los terrenos de la 
Escuela Militar, la obra, seguramente, va 
a aumentar en su costo en forma apre-

'dable, por motivos sobradamente conoci
dos. De manera que si no se procede en 
la forma indicada, dentro de algún tiem
po, no se, van a necesitar 50 millones, 
sino el doble o más, para los mismos 
,trabajos que se desea proseguir ahora. 
Por esto, la Comisión ha estimado nece
saria la aprobación del artículo 4<> en la 
:(orma indicada por ella. El límite de pla
zos que se propone para contratar las hi
potecas es con el fin de no consignar ven
tajas exageradas para los adquirentes de 
las propiedades. 

En resumen, se con~deró útil autorizar 
la inmediata contratación de los présta
mos con garantía hipotecaria y se fijó 
un plazo que no pasara de tres años, lo 
que es prudente. Con esto" se otorga la 
herramienta necesaria para que el Ejecu
tivo pueda disponer de la suma de 50 mi
llones de pesos, a fin de iniciar pronto 
las obras de terminación del edificio. 

El señor MORA.-En el artículo 1 Q del 
proyecto se establece un mínimo para la 
subasta de estos predios; por' ejemplo, en 
la letra a) de este artículo se fija un mí
nimum de $ 17.547.450 para el remate del 
edificio y sitio ubicado e'n Avenida Blan
co Encalada -que es donde funciona ac
tualmente la Escuela Militar- y 'que ocu
pa una manzana entera, cuyos deslindes 
son: norte, A venida Blanco Encalada; 
sur, .A'venida Tupper; oriente, calle San 
Ig;nacio, y poniente, Avenida Viel, 

Quisiera saber, señor Presidente, qué 
antecedentes se tuvieron en vista al fi-

jar este mínimum para la subasta. Así,. 
por el conocimiento que tenemos, parece 
que en esa ubicación y dado el precio que 
ha alcanzado en Santiago el valor de la 
propiedad, el mínimum establecido fue
ra bajo, considerando que ~e trata de una 
manzana entera edificada y cuya demo
lición producirá, seguramente, ,unos cuan .. 
tos millones de pesos más. 

Por estas consideraciones, sería bien 
interesante saber cuáles han sido los ,an
tecedentes que se tuvieron para estable
ral, estos mínimum, porque, por 10 gene
ral, cuando se trata de remates fiscales, 
en que no hay' particulares interesados,. 
no hay tampoco quien defienda el verdade
ro valor de la propiedad. A mi juicio, se
ría lamentable que estas propiedades, ubi
cadas en un barrio tan importante y que, 
sin duda, son valiosas, no produjeran to .. 
do lo que debieran redituar en beneficio 
del Fisco, y que, serviría posteriormente 
para terminar otros pabellones de la nue
va Escuela Militar. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En los antecedentes apa
rece un informe del Departamento Co
mercial del Banco del Estado, Honorable' 
Senador. 

El señor ALESSANDRI, don Eduardo. 
-¿Me permite" señor Presidente? 

El Ministerio de Defensa hizo practicar 
un avalúo comercial y de éste se despren
de que el valor total de todas las propie
dades que se autoriza enajenar, en vir
tud del proyecto, alcanza a la suma de 
$ 102.869.457. 

En este momento no estaría en situa
ción de entrar a explicar al Honorable 
Senador en cuánto se determina el avalúo 
del predio al cual se ha referido, que es 
el más importante de todos, pero se hizo 
un avalúo comercial por un perito y des
pués que se conocieron las conclusiones 
de tal informe, se determinaron los míni
mos que establece el proyecto. Sólo puedo 
agregar que se practicó una tasación co
mercialen forma muy minuciosa. 

El sefior ALESSANDRI, don Fernando, 
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(Presidente) .-Hago presente a los Ho
norables Senadores que este artículo ya 
fué aprobado, y únicamente está pendiente 
el artículo 49. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Rivera. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
la Comisión tuvo todos los antecedentes 
a la vista y, a pesar de que este artículo 
no está en discusión, pues fué aprobado 
por el Senado, como una deferencia al 
Honorable señor Mora, puedo decirle que 
iodos los antecedentes relacionados con 
·€sta materia fueron estudiados en la Co
misión, y, como lo ha expresado el Hono
rable señor Alessandri, don Eduardo, las 
cifras que se anotan se han basado exclu
sivamente en las tasaciones comerciales. 
Por lo demás, todos estos valores estarán 
a cubierto en forma absoluta, porque los 
bienes se venderán en pública subasta y 
ésta será la que les asignará su valor 
efectivo. Las cifras mínimas se han fija
do de acuerdo con los antecedentes, que 
fueron debidamente estudiados. 

El .~eñor A LESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En votación el artículo 49 
en la forma propuesta por la Comisión. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votación: 29 votos por' la a[1'nn(divay 
1 por' la negativa.. 

El señol" ALESSANDRI, don Fernando. 
('Presidente) .-Aprobado el artículo. 

PROYECTO DE REFORMA DEL REGLAMENTO 

DEL SENADO 
I 

,El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En seguida correspopde 

tratar el proyecto de reforma del Regla
mento del Senado. 

En conformidad al acuerdo del Senado, 
bubo 20 días para formular indicaciones 
sobre esta materia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Podríamos dedicar sesiones especiales pa
ra discutir este proyecto. 

El señor RIVERA.-Es que ya hay un 
;,acuerdo del Senado. 

El senor GONZALEZ MADARIAGA.
Las sesiones podrían ser los días jueves. 

El señor RIVERA.- ¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

Entiendo que hay un acuerdo del Sena
do que dió un plazo de 20 días para pre
sentar indicaciones respecto del proyec
to de la Comisión. Según he sabido, se ha 
formulado una sola indicación, y, como s-e 
trata de un solo cuerpo de normas o' re
glas, cuyo estudio podría ocupar al Sena
do todo su tiempo de trabajo por espacio de 
algunas sesiones, si se quisiera analizar
las una a una, creo procedente mantener 
el acuerdo de discutir sólo las indicacio
nes. Por lo demás, debo recordar que el 
proyecto de Reglamento ha sido elaborado 
por una Comisión en que han estado re
presentados todos los sectores de esta Cor
poración, y que atiende, en sus principa
les aspectos, a reglamentar la institución 
de los comités y a establecer el trámite 
ue segundo informe, al igual que en la Cá
mara de Diputados. Debatir el proyecto, 
artículo por artículo, tardaría. mucho 
tiempo. Por lo tanto, si los señores Sena
dores quieren tomarse más días o un pla
zo complementario pata formular enmien
das y estudiarlas en otra sesión, estimo 
que convendría adoptar ese procedimien
to, y no mantenernos en la posición rí
gida en que nos hallamos. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Creo más adecuado el procedimiento de 
prorrogar el plazo. 

El señor RIVERA.-Muy bien, pero 
discutir uno a uno los artículos nos ocupa
ría demasiado tiempo. 

El señor OPASO.-Me atrevería a mo
dificar la indicación hecha por el Hono
rabl~ señor Rivera, en el sel)tido de dar 
ún nuevo plazo para proponer enmien
das, que podría ser de quince ó veinte días. 

El señor ALESSANDRI, don Eduardo. 
-Demasiado. 

El señor OP ASO.-O de una semana, y 
dejar aprobados los artículos que no sean 
objeto de observaciones. 

El señor RIVERA.-O- sea, mantener 
\ • 
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la indicación anterior. Ahora se trataría 
de fijar un nuevo plazo. 

El señor FIGUEROA.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Es conveniente que el Señado tome en 
consideración el hecho de que el proyecto 
de reforma del Reglamento ha sido estl!
diado por Comisiones en que han estado 
representados todos los partidos. La la
oor ha sido minuciosa y, después de mu
cho trabajo, se ha llegado a elaborar el 
proyecto que el Senado conoce· La Sala 
ha conoedido plazos, que ya vencieron, pa
ra formular indicaciones. Me parece, en
tonces, que correspondería dejar aproba
do en general el proyecto en esta misma 
sesión y fijar plazo hasta el martes pró
ximo para discutir los artículos en que se 
hayan propuesto enmiendas. 

El señor POKLEPOVIC.- Además, 
quedarían aprobados de hecho los artícu
los no observados. 

El señor ACHARAN ARCE.-Pero no 
se sabe qu~ artículos serán observados. 

El señor FIGUEROA.-Exacto. Se d'is
cutirían sólo aquellos respecto de los cua
les se formularen indicaciones. 

El señor BULNES SANFUENTES.
No dudo de que la Comisión respectiva es
tudió el proyecto con gran detenimiento, 
pero no está de más dar otra oportunidad 
a los Senadores para proponer indicacio
nes. En el hecho, el plazo concedido para 
ello no se ha usado. Solamente un señor 
Senador ha formulado indicaciones. Por 
eso, creo cqnveniente establecer un nue
vo plazo, en el entendido de que se darán 
por aprobados todos los artículos que no 
fueren objeto de observaciones. El plazo 
podría ser de diez días, que comprendería' 
las dos sesiones ordinarias de la próxima 
semana. De ~sta manera, el proyecto se
ría tratado eh la sesión ordinaria ... 

El. señor ALESSANDRI, don Eduardo. 
-j De la semana subsiguiente! 

El señor FIGUEROA.-Sin perjuicio 
de que ahora lo aprobemos en general. 

El señor COLOMA.-Señor Presidente, 
el hecho de que no se haya utilizado el pla-

zo de veinte días concedidos para formu-' 
lar indicaciones al proyecto, no permite 
a mi juicio, forjarse muchas ilusiones 
acerca de que ellas se propongan en eL 
transcurso de diez días más, ni que los se
ñores Senadores tengan espécial preocu-
pación por la iniciativa de que se trata,. 
la cual por lo demás ha sido estudiada 
muy minuciosamente. Corno es natural,. 
los Honorables colegas que no han par
ticipado en su estudio tienen pleno dere
cho para solicitar un nuevo plazo. Pero, 
para ello, me parece bastante el que se: 
ha insinuado, o sea,hasta el martes pró
ximo· Entonces, los artículos que fueren. 
objeto de alguna enmienda serían someti
dos a discusión. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Yo he formulado la misma indicación que
el Honorable señor Coloma, pero no con. 
,plazo hasta el próximo martes, sino de 
diez días, es decir, hasta la primera se
sión de la semana subsiguiente ... 

El señor ALESSANDRI, don Fernando, 
(Presidente) .-Hasta la sesión del mar
tes 4 de mayo. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Por lo demás, no todos los Senad'ores co
nocían la existencia de ese plazo de vein
te días. Lo digo porque estoy en esa situa
ción, y tal vez haya otros Honorables co-

, legas en el mismo caso. r. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-' 
¿ Me permite, señor Presidente? 

Estimo que un Reglamento de Sala de
biera ser debatido extensamente, porque 
ello dará lugar a muchas indicaciones que' 
así, en frío, tienen pocas posibilidades de 
manifestarse. Pero, como. no deseo oponer
me a la idea expresada hace un momento, 
me permito proponer que, luego de apro
bar el proyecto en general en esta ocasión, 
lo hagamos en J)articul~r sólo en el carác
ter de provisional, por seis meses o un año,. 
a fin d'e ver cómo resulta en la practica ... 

El señor COLOMA.-¡ Todos los Re
glamentos son provisionales, en el senti
do de que pueden modificarse! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
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Después, podremos aprobarlo en definiti
va. No hay nada más complejo ni más di
fícil que un Reglamento de Sala; de mane
ra que estimo de conveniencia para el Se
nado el imponerse detalladamente de lo 
que se innova mediante la experiencia que 
proporcione la aplicación de las reform,as 
propuestas. 

El señor TORRES.-¡ Una ley no pue
'~ de aprobarse en tales condiciones! 

El señor ALESSANDRI, don Fern~ndo 
(Presidente) .-Entonces, habría acuerdo 
para aprobar el proyecto en general y ad
mitir indicaciones hasta el martes cuatro 
de mayo, fecha en la cual se darían por 
aprobados en particular todos los artícu
los respecto de los cuales no se hubieren 
presentado indica,ciones. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es decir, quedaría automáticamente apro
bado el Reglamento. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando, 
(PresiO)ente) .-Ese es el \procedimiento 

que establece el Reglamento. Es conve
niente que los señores Senadores se va
yan acostumbrando a él. 

Si le parece al Senado, así se acordará. 
Acordado. 

PREVISION PARA PARLAMENTARIOS Y.RE

GIDORES 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
, la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial recaído en las modificaciones intro
ducidas por la Cámara de Diputados al 
proyecto que legisla sobre previsión so
cial para Parlamentarios y Regidores. 

-El informe figura en loS Anexos de 
esta sesión, doc'umento 4, página 1860. 

El señor F AIVOVICH.-Señor Presi
dente, solicito del Honorable Senado ten
ga la bondad de acordar dejar pendiente 
la discusión de este proyecto hasta la se
mana próxima. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando, 
(Presidente) .-Si le parece al Senado así 
se acordará. 

Acordado. 

MENSAJES SOBRE DESIGNACION DE 

DIPLOMATICOS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando' 
(Presidénte) .-'-Respecto de los Mensajes 
pendientes sobre nombramiento de diplo-, 
máticos, entiendo que se habría producido 
acuerdo para tratarlos e1I1a sesión de ma
ñana. Tal vez el Honorable señor Cruz
Coke podría informar mayormente sobre 
el particular. 

El señor CRUZ.-COKE.-La 'Comisión se 
reunirá mañana, porque no alcanzó a des
pacharlos hoy día, pues la reunión hubo de 
levantarse para que los señores Senadores 
pudieran asistir a esta sesión, a las cuatro·· 
de la tarde. Por esto y como varios Hono
rables S'enadores deseaban formular obser
vaciones, 'la Comisión acordó reunirse 
nuevamente mañana; de manera que en
tonces podrá emitirse informe. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Entonces el acuerdo sería 
para tratar los Mensajes en la sesión de 
mañana, con informe de Comisión o sin él. 

El señor FIGUEROA.-¿ Me permite 
señor Pesidente? Lo acordado por la Co
misión de Relaciones E~teriores en la tar
de de, hoy fué continuar discutiendo la 
materia mañana a las doce, pero no se ha 
hablado de que la Comisión deba votar ne
cesariamente los Mensajes mañana; de 
manera que bien podría ocurrir que no hu
biera informe todavíl:l después de esa se
sión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-El acuerdo del Senado fué 
votar esos Mensajes hoy día. Ahora po
dría tomarse el acuerdo de votarlos ma
ñana, con informe de Comisión o sin él. 

El señor CRUZ-COKE.-Así 'Se acordó: 
tratarlos con informe de Comisión o sin 
él esta semana. 

El señor AMUNATEGUI.-Es mejor 
esperar el informe de la Comisión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Sí, pero estamos acla
rando la situación reglamentaria para el 
día de' mañana. 

El señor AMUNATEGUI.-Si se tra- ' 
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taran los Me~\;ajes sin informe de Comi
sión, se produciría mayor discusión aquí, 
en la Sala, y nos demoraríamos mucho 
más ... 

El señor FIGUEROA.-Deseo pregun
tar lo siguieJ).te: ¿se acordó tratarlos con 
informe o sin él? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Mandarlos a Comisión pa
ra tratarlos "(i)1 martes" aquí, en la Sala. 
Esta fué la indicación del Honorable se
ñor Coloma. 

El señor RIVERA.-EI solo hecho de 
que la Comisión haya demorado la trami
tación y el estudio del asunto está indican

,do que convendría esperar su informe, en 
todo caso. 

El señor TORRES.-Postergarlo hasta 
,que informe la Comisión. 

El señor FIGlL,EROA.-Esto me parece 
lo más conveniente. 

El señor CRUZ-CORE.-Pero habría 
que modificar el acuerdo anterior, de tra

. tar los Mensajes con informe o sin él. 
El señor RIVERA.-Ya estamos modifi

,cando el anterior acuerdo, al prorrogar 
,el despacho de la l11ateria hasta mañana. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Reglamentariamente, debe 

. modificarse el acuerdo. 
El señor RIVERA.-Está modificándo

se ya con la proposición del señor Presi
dente de la Comisión de Relaciones Exte
riores, que pide se-po'stergue el asunto has
ta mañana. En consecuencia, como esto 
importa modificar el acuerdo, propongo, 
además, que tratemos el asunto con infor
me de Comisión. 

El señor CRUZ-CORE.-No debemos 
,dar la impresión. de que e$tamos "trami~ 
tan do" esos nombramientos. 

El señor COLOMA.-Lo mejor es ate
nernos al acuerdo de tratarlos con infor
me de la Comisión o sin él. De modo que 

,soy partidario de despacharlos mañana, 
aunque no hubiera informe de la Comi

,sión. Creo que éste fué el espíritu del 
; acuerdo adoptado por· el Senado en su 
última sesión. En mi ,concepto, no debe-

: mos retar.dar :JXíáB el asunto, tanto más 

cuanto que ha habido, al respecto, un de
bate particularmente extenso. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-. 
¿ Cuál es el acuerdo, Honorable colega? 

El señor COLOMA.-Tratarlo hoy, con 
informe de Comisión o sin él. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Creo que el debate tenía un alcance más 
amplio. que el de despachar los nombra
mientos propuestos: el de producir econo
mías. 

El señor COLOMA.-Pero mañana es
tará listo el informe. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Mañana se trataría ... ? 

El señor COLOMA.-Sí, señor Senador. 
El señor ALLENDE.-Señor Presiden

te: desearía que tuviera la gentileza de 
confirmar si hubo acuerdo del señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores para con
tinuar el debate sobre política int~rnacio
nal, porque un aspecto importante e inte
resante es éste de los nombramientos, pe
ro no lo es menos aquel otro . 

El s~ñor Ministro vino aquí, leyó su 
discurso y no aceptó interrupciones. Me 
ha extrañado bastante que, en el texto 
"in extenso" de ese discurso, publicado 
en "El Mercurio" por acuerdo del Sena
do, no se haya intercalado, en la. parte 
pertoinente, la pregunta que hice al señor 
Ministro en el sentido de si aceptaba inte
rrupciones para discutir con él de inme
(liato. Yo entendí que el señor Ministro 
vendría ... 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Sí, señor Senador. Acor
dó el Senado continuar el debate sobre po
lítica internacional en otra sesión, y quedó 
el señor Mil'listro en ponerse de acuerdo 
con la Mesa, la que fijaría con los Co
mités el día para ello. 

El señor ALLENDE.-Sería' muy con
veniente que esto se hiciera a la mayor 
brevedad posible; pues, de otra manera, 
va a quedar un poco postergado tal de-
bate. .~ 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Hoy mismo trataremos el 
punto con los Comités. 
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En conformidad con el acuerdo del Se
nado, debe la Sala pronunciarse en esta 
oportunidad si ,<;e posterga hasta mañana 
el despacho de los Mensajes sobre nom
bramiento de diplomáticos. 

El sefior AMUNATEGUI.-¿No sería 
mejor postergarlo hasta que haya infor
me de Comisión? Pues no podemos creer 
que ésta va a demostrar adrede su in
,forme. Debemos suponer que está tra
bajando con la mayor eficiencia, para 
emitir un informe detallado. 

El sefior VIDELA (don Manuel) .-Se
ñor Presidente: nosotros habíamos acep
tado prorrogar el debate por ocho días, a 
fin de 'que esta materia fuera despacha
d:;l hoy. No obstante, aceptaríamos poster
garla hasta mañana, siempre que fuera 
despachada, aun sin informe. De todos 
modos, debe votarse mañana. 

El señor AMUNATEGUI.-Tendría 
que discutirse. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-En 
todo caso, quedaría despachado el asunto 
mañana. El Gobierno necesita conocer la 
resolución del Senado. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-,-Quedaría, entonces, pos
tergado hasta mañana. 

Acordado. 
El señor RETTIG.-La discusión. 
El señor AMUNATEGUI.-La discu

sión. 

ADQUISICIÓN DE MAT~RIALES y ELEMEN

TOS PARA LOS SERVICIOS DE OBRAS PU

BLICAS. MODIFICACION DEL D, F. L. N~ 383. 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Obras Públicas recaído en 
un proyecto de la Cámara de Diputados 

, por eÍ cual se modifica el decreto con fuer
za de ley NQ 383, sobre organización de 
la Dirección de Aprovisionamiento del Es
tado, en lo relativo a la adquisición de 
materiales y elementos destinados a obras 
públicas. 

-El proyecto figura en los A nexos de' 
la se8ión 23:¡1, en 13 de enero de 1954, do
cumento 1, págIna 1072. 

-El informe figura en los A nexos de' 
la sesión 33?, en 13 de abril de 1954, .do
cumento 5, página 1745. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión general el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-'

Señor Presidente, por lo que acabo de im
ponerme, se trata de modificar las dis
posiciones que establecieron en el País la 
Dirección General de Aprovisionamiento', 
del Estado. 

No es fácil formarse un concepto de to
das las enmiendas que se pretenden in:.. 
troducir al decreto que organizó ese ser
vicio, el que, a mi juicio, tuvo la virtud' 
de normalizar la adquisición y enajena
ción de materiales de la Administraciórr 
del Estado. 

Gracias a los procedimientos implanta-' 
dos por la Dirección General de Aprovi:' 
sionamiento del Estado, todas las com
pras de materiales se han atenido a la pe
tición de propuestas públicas.' Sólo en ca
sos muy calificados, se ha recurrido a' 
propuestas privadas. Asimismo, dicha 
Dirección ha sido muy severa para auto~ 
rizar la eliminación de materiales ~n las' 
oficinas públicas. 

Ahora bien, por el informe que se aca
ba de leer,_ me impongo de que el proyec
to de ley que entramos a estudiar, facul-· 
tarÍa a la Dirección Genera~de Obras PÚ
blicas para adqúirir los materiales que es~ 
time convenient~ y para rematar aque
llos que considere innecesarios. Con toda 
seguridad,esto sentará un funesto pre
cedente en la Administración Pública, 
puesto que esas adquisiciones y enaje
naciones ya no dependerían directamente 
de la Dirección General de Aprovisiona- -
miento del Estado. Es curioso anotar que 
tanto esa repartición como la Contralo
ría General de la República, fueron crea-· 
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,das en el anterior Gobierno del actual 
"Presidente de la República. 

Por todas esas razones, me atrevo a pe
"dir que dejemos pendiente este proyecto 
hasta la próxima semana, a fin de que 
los Senadores que nos sentimos alarma

,dos por sus disposiciones, podamos for
'mular las enmiendas del caso. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presiderite) .-Si le parece a la Sala, 

,quedaría pendiente la discusión de este 
proyecto hasta el martes próximo. 

Acordado. 

, DECIMA CONFERENCIA INTERAMERICANA 

DE CARACAS 
• 

El señor BOSSA Y.-Honorable Senado: 
El señor Ministro de Relaciones Exte

'riores, en la sesión del miércoles pasado, 
hizo su anunciada exposición sobre la 

-Conferenéia Interamericana de Caracas y 

la actuación que en ella tuvo la Delega
ción chilena. Debo decir con franqueza 
que no fué mucho lo que el Canciller agre
gó a 10 que ya se sabía por las informa
dones de prensa. Fué, más bien, una re
lación detallada de los acuerdos, sin un 

'análisis a fondo de las proyecciones de 
'los debates, resoluciones y diferentes po
siciones de los países que c\mcurrieron. 

'El señor Ministro tampoco juzgó conve
niente hacerse' cargo de observa~iones 

que, sin duda, eran serias, formuladas en 
sesiones pasadas por el Senador que ha-

',bla y por útrosHonorables colegas. Si 10 
hizo, fué sólo en forma muy parcial e in
directa. Después de esta, exposición, nada 
nuevo sábemos sobre la' política de la 
Cancillería, especialmente en 'relación con 

,los últimos aconteCimientos mundiales. En 
10 que a mi partido se refiere, ella no 
ha hecho variar un ápice la apreCÍació1\ 
que sobre la Conferencia tuve la ~ortuL 
nidad de comunicar al Senado en nombre 

('del Partido 'Radical. 
"No obstante 'lo que acabo de expresar, 

creo necesario comentar algunas de las 
afirmaciones del señor Ministro y refe
rirme, también, a algunos de los vacíos 
más notables de su exposición, en la es
peranza de obtener de él la explicación 
que el País reclama. 

El señor Ministro comenzó refiriéndose 
a la sede de la Conferencia y a la posi
ción de quienes "aconsejaban la suspen
sión de la Conferencia de Caracas o la 
inasistencia a ella". Dijo el Canciller que 
"se ha visto, por curiosa coincidencia, que 
los personeros de algunas corrientes que 
rasgaron sus vestiduras en resguardo de 
la no intervención en los asuntos inter
nos de un país determinado, ante el sólo 
anuncio de una proposición referente a las 
actividades del comunismo internacional y 
sin conocer su texto, son los mismos que 
deliberadamente dieron la espalda a igual 
principio para oponerse a la realización 
de la Conferencia de Caracas". 

Mi partido se cuenta entre las corrien
tes a que se refiere el señor Ministro. Se 
opuso a la celebración de la Conferencia 
en la ciudad de Caracas y se opuso, y si
gue oponiéndose, a la intervención polí
tica en los asuntos internos de los Esta
dos en la forma en que se ha pretendido 
hacerlo con Guatemala. No hay en esto 
incongruencia alguna. Por el contrario, 
h~y concordancia perfecta, y ambas po
siciones se ajustan a la doctrina de mi 
partido y a la doctrina que sirvió de fun
damento a los dos grandes instrumentos 
internacionales a' que Chile ha adherido: 
la Carta de las Naciones Unidas y la Car
ta de la Organización de Estados Ame
ricanos. 

Nos opusimos a que Caracas fuera la 
sede de la Conferencia. Estimamos pro
fundamente dañino que una reunión des
tinada a resolver los problemas continen
tales, políticos, económicos y sociales, so
bre la base del respeto a la dignidad lm
mana, se celebrara en un clima donde los 
derechos humanos son, grave y bárbara-
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mente, conculcados. Pensábamos que este 
clima iba a esterilizar los esfuerzos ten
<lientes a perfeccionar la vigencia de es
tos derechos en el Continente. Pensába
mos, asmismo, que el sólo hecho de ser 
Venezuela la sede, y su gobierno dictato
rial, el dueño de casa, iba a significar la 
consolidación de este régimen y un terri
ble, cuanto inmerecido, golpe a las vícti
mas de este régimen, que suman millares, 
:r a los partidarios de la Democracia, que 
constituyen la inmensa mayoría del País. 
Los hechos nos demostraron que tenía
mos toda la razón. Pero, antes de expli
'Car esta afirmación, quiero refutar el 
punto de principio planteado por el señor 
Ministro en orden a que constituye una 
~'intervención en los asuntos internos de 

,un Estado" oponerse a celebrar una Con
ferencia en un lugar determinado o a la 
concurrencia de nuestro país en razón de 
la situación interna de la nación sede. Es 
-esto una aberración jurídica. Los países 
que concurren a una Conferencia son so
beranos para hacerlo o no. Y cada: Estado 
-puede favorecer la elección de una sede 
-determinada u oponerse a ella, por cual-
-quiera razón, por cualquiera que estime 
eonvenienteny útil para sus propios inte
reses o para los intereses generales, y es
ta actitud puede asumirla en cualquier 
momento. 

El señor Ministro podrá discutir la con
veniencia de nuestra posición, pero no pue
de calificarla o dejar subentender que 
'eso importa propiciar la intervención en 
los asuntos internos de Yenezuela. La teo
ría del Canciller es peligrosa porque sig
nifica renunciar a la facultad privativa 
-que ttene un país para decidir si las cir
cunstancias que" rodean a una Conferen
da a la que debe concurrir, son o no ade~ 
<cuadas: y según ello concurrir o no. y pa
ra ejercer su derecho de proponer y de 
'votar, en un organismo internacional del 
que forma parte, la suspensión de esa 

'Conferencia en cualquier momento antes 
de que se celebre. Pero la verdad es que 

el Gobierno en ningún momento ha plan
teado en el seno de la Organización de 
Estados Americanos la inconveniencia de 
verificar la reunión en Caracas, aun sa
biendo que el Parlamento chileno, en su 
gran mayoría, opinaba en ese sentido. 
N uestro partido, Honorable Senado, va 
a un más allá. Tal como 'lo expresé en su 
oportunidad, nosotros estimamos que la 
violación sistemática y grave de los dere
chos humanos fundamentales, no consti
tuyen un asunto de la jurisdicción inter
na de los Estados, y, por lo tanto, encon
traríamos justificada y ajustada a los 
principios internacionales que hemos sus
crito, cualquiera presión colectiva, como 
habría sido la suspensión de la Conferen-' 
cia o el cambio de sede, si ella se hubiese 
basado, claramente también, en la vio
lación de los principios indicados y estu
viese definidamente orientada, asimismo, 
a restablecer el imperio de los derechos 
humanos. No habría aquí "intervención" 
en el sentido como lo entiende el Derecho 
Internacional. Por otra parte, mantene
mos la tesis de que no puede invocar "in- ' 
terferencia" en su ~oberanía nacional, un 
gobierno que priva a su pueblo de} ejer
cicio de su propia soberanía. Esta existe 
cuando la mayoría del país la ejerce de
mocráticamente. 

La resolución anticomunista fue criti
cada por Senadores de distintos bancos. 
,iuzgándosela como un instrumento de au
téntica intervención. Toda su tramitación, 
su origen, las gestiones y la propaganda 
que precedieron a su presentación y, aun, 
a la: celebración de la Conferencia, de-

. muestran que estaba dirigida contra Gua
temala, y no porque se la acusara de vio
lación de derechos y libertades fundamen
tales, sino por su política económica y la 
ideología de algunos grupos ciudadanos 
que tienen influencia en el Gobierpq. Hay, 
en toda esa situación, un principio de in
tervención que nadie puede desconocer, Y. 
por las causas que mencionamos varios 
Senadores, hay en la resolución aprobada 
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un peligro enorme de futuras interven
ciones. El señor Ministro no refutó nin
guno de nuestros argumentos en tal sen
tido. Evidentemente, 'la declaración abre 
la puerta a nuevas intervenciones contra 
cualquier país del Continente cuya polí
tica exterior y aun interior -si afecta 
intereses económicos foráneos- no sa
tisfacen.a Estados Unidos o no secundan 
adecuadamente las necesidades de la gue
rra fría. De otro lado, el Senador que ha
bla criticó la resolución, porque ella dis
ponía el funcionamiento del mecanismo 
de seguridad colectiva y declaraba la exis
tencia de una amenaza a la paz y segu
ridad del Continente cuando se produje-

,jere el dominio o "control" de las insti
tuciones políticas de cualquier Estado 
americano por parte del movimiento co
munista internacional. El señor Ministro 
nos ha expresado que el peligro de inter
vención desapareció cuando se aprobó la 
enmienda de Colombia, que dispone que, 
en tal caso, se convoque a una "reunión 
de consulta" antes de iniciar cualquiera 

I acción directa. Naturalmente que algo se 
ganó con la adopción de tal enmienda, pe
ro es un hecho que, con la redacción apro-
bada sigue considerándose como una ame
naza, a la paz y seguridad "el dominio o 
control de las instituciones políticas" por 
un movimiento ideológico calificado, a 
priori, de "agresivo", y la "reunión de con
sulta" es la primera etapa del funciona
miento del mecanismo de seguridad colec
tiva. Se tergiversa, así, y se sobrepasa 
peligrosamente la concepción de la Carta 
de las Naciones Unidas y la de laOrga
nización de Estados Americanos, que ba
san la acción colectiva en una agresión o 
amenazas de agresión específicas. Los 
acontecimientos posteriores a la Confe
rencia, las proposiciones del señor Dulles, 
de "acción colectiva en Asia", y aun las 
sugestiones de iniciar una acción arma
da en Indochina, prueban la justeza de 
mi ace,rto en el sentido de que la resolu-

ción de Caracas t~nía por objeto alinear 
a los países latinoamericanos en la gue
rra fría y hacerlos aliados anticipados de 
cualquiera acción que se pensara empren
der en el Asia al margen de las organiza:
ciones internacionales de que todos for¡ 
man parte. Esto es extraordinariamente 
grave, porque de estos acontecimientos 
puede nacer la tercera guerra mundial, a 
cuyos terribles efectos materiales, esta 

yez, nadie podrá subtraerse. Y sin embar
go, ni el señor Dulles explicó el alcan~e 
verdadero de su proposición, ni adel,antó 
-que se sepa- cuales iban a ser los pró
ximos movimientos de su estrategia in
ternacional. Por lo menos, el señor Minis
tro no nos ha hablado una palabra de ello 
ni aparece esta situación mencionada en 
¡::u exposición. Un país y un continente 
que pueden ser arrastrados a secundar es- . 
tos planes y que pueden ser víctimas de 
sus consecuencias, tienen, a 10 menos, el 
derecho de sel' informados sobr'e los mis
mos. 

Cuando hace unos in¡~tantes me referí 
a los fundamentos de nuestra oposición 
sobre la sede ~e la reunión interamerica
na, expresé que los hechos habían dado la 
razón a nuestras prevision,s. El señor 
Ministro nos ha hablado del ambiente de 
1ft Conferencia". Pero hay un, aspecto de 
este ambiente que no mencionó, como tam
poco lo destacaron las agencias noticiosas, 
y que ya ha llegado a nuestro conocimiento 
junto con el arribo de testigos presenciales. 
Me refiero al clima policial que rodeó a la 
Conferencia. 

El señor Ministro no nos ha relatado 
que el local de la Conferencia estaba ro
deado de una alta reja que la incomuni
caba con el exterior, y que para .ruzar 
sus límites y, aun, para ir de una sala a 
otra, era necesario exhibir pases que fue
ron concedidos en forma restringidA y di~
criminatoria, hecho que no sucede en nin
guna Conferencia Internacional. Tampo
co nos dijo que en los subterráneos e in
mediaciones del local había centenares de 
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soldados con fusiles ametralladoras y otras 
.armas, lo que proporcionaba el aspecto de 
un ambiente de campo de guerra. En cam
bio, la Conferencia, en todos sus actos so
dales, convivió en un terreno de máxima 
-cordialidad con el Dictador Pérez Jiménez 
y los miembros de su Gobierno, y al final 
.le rindió un homenaje de reconocimiento 
por su hospitalidad, y otro acto semejan
te, al Ministro de Rel:;tciones Exteriores. 
Todo esto, que fué publicado y radiodifun
dido profusamente en toda Venezuela y 
en el exterior, ¿ no cree el señor Ministro 
.que ha servido para reforzar el prestigio 
y la posición de ese régimen nefasto? Com
prendo que estas expresiones de cortesía 
.son inevitables, pero también es inevita·
ble que ellas produzcan efectos qUE:: signi
fican un apoyo indirecto al régimen im
perante. De ahí el empeño de gobiernos de 
-ese tipo para obtener la sede de estas reu
niones internacionales y hacer gran des
pliegue de atenciones, que deben retribuir
.se y pueden ser destacadas por su propa
ganda. Por eso, los verdaderos demócra
tas del Continente, que comprendían este 
peligro,se opusieron a que la Conferencia 
:se celebrara en Caracas, y por eso, la opi
nión pública, especialmente los sectores 
populares de las Américas, ha saludado y 
,comprendido en toda su magnitud el gesto 
viril de don José Figueres, Presidente de 
la pequeña Costa Rica, al' no concurrir a 
-este torneo. 

Pero el hecho de efectuarse la Confe·
\rencia en Venezuela tuvo, también, el re
sultado dañino que preveíamos, al contri
buir a debilitar los acuerdos referentes a 
1a protección y estímulo de los derechos 
humanos y el fortalecimiento de la demo
cracia en América. Dijo el señor Ministro 
-en su exposición: "en materia de promo
dón de derechos humanos, la Conferenc"ia 
«lió expresión al deseo permanente de los 
Estados americanos para la vigencia ple-

. 'lla de los derechos y deberes humanos fun
damentales, que sólo pueden alcanzarse 
dentro de UJl régimen de democracia re
lPresentativ.a". Cita, en seguida, algunas de 

las resoluciones aprobadas que no pasan 
de la etapa declaratoria. Una de éstas, la 
signada con el número 27, reitera "la in
quebrantable adhesión de los Estados 
americanos respecto de los derechos hu
manos adoptados en la declaración ameri
cana de los Derechos y Deberes del Hom
bre y proclamados en la Declaración Uni
versal de los Derechos Humanos". Esta 
declaración es de una ironía tan señalada 
que significa una burla a los pueblos del 
Continente y debe haber hecho reír a la 
opinión pública mundial. Aparecen reite
rando una adhesión inquebrantable a los 
derechos humanos proclamados en las de
claraciones citadas- -es decir, a los dere
chos ,a la vida, a la libertad, a la seguridad 
de la per¡3ona, al derecho a elegir y a ser 

. elegido, a la libertad de pensamiento, de 
asociación, de expresión, de información 
y de movimiento-, países que son regi
dos por gobiernos que han asaltado el po
der y que se mantienen en él sólo gracias 
a la supresión de todos estos derechos y li
bertades, que tienen las cárceles repletas 
de, ciudadanos honrados y sólo culpables 
del delito de querer la libertad de su pa- . 
tria. Esto, señor Presidente, desprestigia 
una reunión internacional, desprestigia' el 
sistema panamericano y desprestigia a los 

I 

gobiernos democráticos que se prestan a 
esta farsa. Los dérechos humanos han sa
lido ya de la fase declaratoria y de la ad
hesión verbal. Existen ya instrumentos in
ternacionales, como los nombrados, que 
definen perfectamente cuáles son estas ga
rantías y libertades esenciales del ser hu
mano. Todos los países americanos que 
son miembros de las N aciones Unidas 
aprobaron esas formulaciones, y, aun más, 
en virtud de la disposición del artículo 56 
de la Carta de las Naciones Unidas, han 
contraído el compromiso solemne de res
petar, estimular y difundir estos derechos 
y libertades. Repetir estas declaraciones, 
y repetirlas en forma incompleta, sin con
denar y ni siquiera criticar las violacio
nes repetidas y sistemáticas a los dere
chos en ellas formuladas, es l?implemente 
debilitarlas y hacer mofa de su valor. A 
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nuestro enténder, lo que deben hacer los 
Estados americanos, que presumen de 
guardianes de la civilización occidental 
y que están constituídos por pueblos que 
conquistaron su libertad con sangre; 10 
que debe hacer la Organización de estos 
Estados, nacida con una bandera de ·liber
tad y de respeto a la dignidad humana, es 
buscar las fórmulas para garantizar, efec
tivamente, el goce pleno e indiscriminado 
de tales derechos, condenando formalmen
te los atropellos a esa dignidad. 

Ya mencioné, en días pasados, los es
fuerzos desplegados por los representan
tes del Uruguay para obtener que se apro
bara la creación de un mecanismo intera
mericano que tuviera por misión garanti
zar los derechos humanos y pudiera cono
cer de casos concretos de infracciones. 
Como lo señalé en· mi anterior interven
ción, la idea uruguaya fué rechazada. Des
de 1945, se tramitan proposiciones para 
crear una corte interamericana para la 
protección internacional de los Derechos 
Humanos. En la Novena Conferencia ce
lebrada en Bogotá, se acordó que el texto 
del proyecto elaborado .sería discutido en 
la de Caracas. El texto no fué debatido, y 
se acordó que, "dada la importancia del 
asunto, conviene que sea considerado en 
la Undécima Confer€ncia"; y, entre tan
to, la Organización de Estados America
nos deberá continuar los estudios y "ana
lizando la posibilidad", sólo la posibilidad, 
de "que se llegue a establecer una corte 
interamericana para proteger los derechos 
humanos". Es decir, se pospuso de nuevo 
la discusión del asunto. 

En mi anterior intervención, solicité una 
explicación del señor Ministro acerca de 
las razones que tuvo la Delegación de Chi
le para oponerse a la creación de un sis
tema de protección de tales derechos, por
que tenía conocimiento de que el Delegado 
señor Mariano Fontecilla argumentó en 
contra de la proposición uruguaya, adu
ciendo que la acción internacional en ese 
sentido constituía una intervención en los 
asuntos internos dé los Estados. Aun más, 
con 10$ mismos argumentos, se opuso a la 

creación de un Comité Interamericano de 
Derechos Humanos. 

El señor Ministro no creyó conveniente 
contestarme. Le doy gran importancia a 
esta actitud, porque, como expresé, hasta 
esa oportunidad nuestro país había sido 
siempre un ardiente defensor de la doc
trina contraria, y ahora se ha producido 
un cambio de política que asimila la posi
ción de Chile a la de los países totalitarios 
o dictatoriales que han buscado la impuni~ 
dad internacional para los atropellos a los 
derechos humanos, asilándose en la teo
ría de la "no intervención en los asuntos 
internos", de la no interferencia en la so
beranía de los Estados. 

Tengo a la vista, Honorable Senado, una 
intervención del Delegado de Chile ante las 
Naciones Unidas, señor Ortega, de fecha 
19 de diciembre último, al discutirse en la 
Asamblea General de esa entidad la cues
tión de las discriminaciones raciales en 
Africa del Sur y, específicamente, la com
petencia de la Asamblea para ocuparse en 
la materia. Dijo el señor Ortega: ('la posi
ción de Chile a este respecto ha sido una 
sola, desde que las Naciones Unidas fueron 
creadas, sin que su actitud haya variado 
atendiendo al país o países afectados por 
una denuncia de violación a los principios 
de la Carta. En opinión de nuestro Gobier
no, el respeto a los Derechos Humanos 
fundamentales ha dejado de ser asunto 
que es esencialmente de la jurisdicción in
terna de los Estados, y se ha incorporado 
a la esfera internacional, en virtud de ha
ber pasado a formar parte de los principios 
esenciales de la Carta de las Naciones 
Unidas que todos los Estados miembros se 
han comprometido solemnemente a estimu
lar y proteger". Por la misma razón, Chi
le, desde 1948, ha propiciado, en las Na
ciones Unidas, la celebración de pactos 
internacionales para garantizar los Dere
chos Humanos,' que establecen la creación 
de un organismo que pueda conocer las 
denuncias por violaciones que presenten 
no sólo los gobiernos, sino, también, orga
nizaciones no gubernamentales responsa
bles. En estos días, acaba de terminar sus 
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labores la Comisión de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas, y la actual Dele
gación de Chile ha seguido manteniendo, 
a este respecto, la misma posición de la. 
anterior. Por eso, no puedo creer que el 
cambio fundamental de actitud exhibido 
en Caracas sea la expresión de una nue
va y deliberada política, de corte antide
mocrático, y quiero esperar que sea sólo el 
resultado de la forma improvisada como 
se están integrando delegaciones a confe
rencias internacionales, al incluir en la re
presentación de Chile, para esta Conferen
cia, y hacer actuar en materia tan impor
tante como es la de los Deréchos Humanos, 
a qpa persona que, en dos oportunidades, 
ha sido rechazada por el Senado para re
presentar al País en el exterior, en cali
dad de EmbajaQor. 

De todo lo anterior, se desprende, Ho
norable Senado, que las Américas, que de
bieran estar a la cabeza del mundo en ma-

, teda de protección a los derechos huma
nos, están a la zaga de las Naciones Uni
das, integrada por 60 países, muchos de 
los cuales nunca han gozado de los bene
ficios de la democracia, ya que la Organi
zación Mundial está redactando pactos in
ternacionales y ha discutido algunos ca
sos concretos de violación, de derechos 
humanos como son las discriminaciones 
raciales, los trabajos forzados, las in
fracciones a los derechos sindicales o 
a la libertad de movimiento, y ha ex
presado, claramente, su condenación. Na
die podrá negar que la debilidad demos
trada por la X Conferencia para dar un 
paso adelante en el camino de la protec
ción de los Derechós Humanos, estuvo de-, 
cisivamente influida por la circunstancia 

, de efectuarse esta discusión en el ambiente 
de Caracas, donde prevaleció el criterio de 
"no mentar la soga en la casa del ahor
cado". 

Pero no nos puede venir a decir el se
ñor Ministro que "la Conferencia dió ex
presión al deseo permanente de los Esta
dos americanos para la plena vigencia de 
'los Derechos y Deberes Humanos funda
mentales que sólo pueden alcanzarse den-

tro de un régimen de democracia repre
sentativa". Los resultados alcanzados en 
materia de derechos humanos no puede sa
tisfacer a ningún demócrata sincero y las 
resoluciones aprobadas marcan, una vez 
más, la contradicción irritante entre las 
declaraciones y los hechos y la falta de vo
luntad para garantizar efectivamente y 
proteger internacionalmente los derechos 
y libertades humanos. 

Deseo referirme, brevemente, a esa par
te de la exposición del señor Ministro que 
dice relación a los temas económicos. 
Las palabras del señor Ministro en nada 
destruyen mi afirmación en orden a que, 
lamentablemente, hubo de posponer se la 
discusión de los problemas económicos 
-los que más interesaban a Latinoaméri
ca- para la Conferencia de Ministros de 
Hacienda y Economía. Reconozco hoy, co
mo lo hice en días pasados, que esta pos
tergación no ·fué de responsabilidad de 
ninguna delegación latinoamericana y que, 
al propiciarse una nueva reunión para de
batir estas materias, se hizo lo que corres
pondía hacer frente a la posición nortea
mericana, cuya representación no estaba 
en situación de concurrir a ninguna de las 
soluciones importantes que el resto de las 
naciones de América propiciaba para es
tos problemas. Solamente quisiera refutar 
al señor Ministro su apreciación acerca 
de que la resolución aprobada sobre mate
riales estratégicos debe satisfacernos y 
que ella conservó lo "esenciaP' de la pri
mitiva proposición, que est~blecía la obli
gación de efectuar consultas con el país 
productor antes de "declarar" estratégico 
un material y negociar arreglos sobre co
mercio y precios. Como 10 señalé en mi in
tervención anterior, la resolución aproba
da -con la anuencia de los EstadosUni
dos-se limita a reiterar una resolución 
de la Reunión de Cancilleres· Americanos, 
de principios de 1951, que no ha servido 
hasta hoy absolutamente para nada, ya 
que no ha impedido declarar a Estados 
Unidos, en forma unilateral, al cobre co
mo material estratégico, ni ha producido 
el efecto de que el comercio de este metal -
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reciba el tratamiento especial que en jus
ticia correspondía, si su venta se restringía 
a un sector del mundo. 

Termino, Honorable Senado, reiterando, 
en nombre de mi partido, la posición ya 
expresada en mi anterior discurso y que 
es concordante con su doctrina y con los 
acuerdos de sus convenciones. Porque cree
mos en el sistema interamericano y juz,
gamos necesarios su supervivencia y per
feccionamiento, criticamos las desviacio
nes, renul,lcios, omisiones y atentados con
tra sus princjpios fundamentales que re
gistró la Conferencia de Caracas y lamen
tamos sus pobres resultados. 

El señor CRUZ-COKE.-¿Me permite, 
señor Presidente? 

Quiero hacer dos pequeñas observacio
nes en torno a las palabras que acaba de 
pronunciar el Honorable señor Bossay. Yo 
formé parte de la delegación chilena en 
dos Congresos Internacionales y tuve a mi 
cargo el tema referente a los Derechos Hu
manos. Estoy enteramente de acuerdo con 
lo que ha dicho el Honorable colega, pero 
soy un convencido de que las declaraciones 
que ·se hagan seguirán siendo meras pala
bras mientras no se definan algunas cosas 
en forma muy precisa. 

Recuerdo que en el Congreso de Ginebra 
se produjo, no diré un escándalo, cuando 
dije: "¿ Quiénes pueden atentar contra los 
derechos humanos? ¿ Quién es el persona
je potencial de tal atentado? Uno solo: el 
Estado". En ese instant~ todo el mundo 
calló y nadie quiso seguir adelante. Tuve, 
en esa oportunidad, la sensación de que, 
en l'etilidad, no se quería ir al fondo del 
problema. 

Los derechos de la persona humana tie
nen un solo atacante: el Estado. Hay que 
tener valor para decirlo. Debe organizar
se un sistema que permita defender al in
dividuo de su propio Estado, porque, apar
te de éste, no hay ningún otro personaje 
que pueda atentar contra los derechos hu
manos. 

En seguida, señor Presidente, tenemos el 
Principio de No Intervención. i Qué con
tradicción más extraordinaria! En ese 

Congreso de los' Derechos Humanos, se de
dicó la mitad de las sesiones a dejar per
fectamente establecido el Principio de No 
Intervención. Se dijo que debemos defen
der los derechos humanos, pero que nadie 
tiene derecho a meter la nariz en la casa 
del otro. i, N o se trata, digo yo, de hipocre
sías colectivas que un día tendrán que acla
rarse? 

Sólo quería hacer estas dos pequeñas ob
servaciones para manifestar que.€\stoy per
fectámente de acuerdo con el Honorable 
señor Bossay, salvo que Jo encuentro un 
poco optimista cuando ha dicho que los de
rechos humanos ya están en vías de ser 
defendidos. Muy lejos de eso; veo que~oy. 
más que nunca, están amenazados, y en 
ese tema me ocuparé Con más tranquili
dad en otra ocasión. 

ADQUlSICION DE MAQUINARIAS PARA AU

MENTAR LA PRODUCCION DE LECHE DESE

CADA EN EL PAIS. 

El señor CRUZ-COKE.-Había pedido 
la palabra, señor Presidente, para ocu
parme en otro problema, y para ello so
licité al Honorable señor Allende que me 
concediera algunos minutos. 

El Ministerio de Salud Pública ha di
rigido oficio al CONDECOR, en el cual 
le pide que se den las facilidades del ca
so a la industria productora de leche de
secada para obtener los elementos nece
sarios, a fin de aumentar la: fabricación 
de este producto. 

Sucede que las leyes sociales que hemos 
aprobado no se pueden poner en prácti
ca, como ocurre con la ley de proteéción 
de' la madre y el niño, porque para hacer
las realidad necesitamos 100 millones de 
litros de leche seca, cifra que ha estable
cido el Consejo Nacional de' Salud, a raíz 
de un estudio muy prolijo. ¿Cuánto pro
duce el País, señor Presidente? Sólo la 
sexta parte. Entonces cabe preguntar 
¿ para qué estamos despachando leyes que 
no se pueden cumplir? Sin embargo, nO' 
es ésa la' realidad, serior Ptesídente. Esas 
leyes se pueden cumplir sí el GobiernOt 
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llone más diligencia de su parte; así .se lo 
manifesté al señor Ministro cuando le ex
presé que me ocuparía en este asunto en 
el Senado y que pediría, por oficio, tu
viera a bien .preocuparse de un hecho que 
viene al caso tratar hoy día. 

Se acaba de reunir, en Washington, el 
'23 de marzo, el Comité de Excedentes de 
la F.A.O. Creo que todavía está celebran
do reuniones, pero es probable que haya 
puesto término a sus labores hace pocos 
:días. La F.A.O., q1le, como saben los se· 
ñores Senadores, es la Organización de 
las Naciones Unidades para la Agricultu
ra y la Alimentación, estableció un hecho 
que considero realmente extraordinario: 
mientras el mundo está muriéndose de 
hambre, los excedentes de producción ali
menticia registrados en 1952 se han du
plicado; se están pudriendo 300 millones 
de litros de leche seca, aparte ingentes 
cantidades de harinas y cereales; hay ex· 
cedentes extraordinarios de aceites vege
tales en Francia; hay considerable ex
cedenlede mantequilla, etc. En fin, no es 
del caso entrar en mayores detalles. Sólo 
debo destacar que actualmente hay en Ho
landa un excedente superior a 100 millo
nes de litros de leche seca, cantidad que, 
precisamente, necesita Ohile en estos mo
mentos. Le he manifestado al señor Mi
nistro que es pOSIble, mediante una ges
tión simp1e -mediante un trueque o al
gún otro mecanismo parecido-, lograr 
que esta leche seca, en lugar de podrirse, 
. .pueda venir a Chile a compensar el gran 
déficit que tenemos de este producto. 

Estoy enteramente de acuerdo con el se
ñor Ministro de Salud Pública en que, de 
ninguna manera, debe dejarse de aumen
tar la producción en Chile. Por eso, con
cuerdo con el oficio en qUe ese Secretario 
de Estado pide, al Consejo Nacional de 
'Comercio -ExteTior, la autorización nece
saria para comprar la maquinaria que 
permita producir leche desecada en sufi
ciente cantidad; pero lo que temo es que 
no haya leche que desecar. Digo esto, por
'que Jasohlc1ón que se propone demorará 

en dar sus resultados, en circunstancias 
de que debemos abocarnos al problema 
inmediato de la falta de leche desecada. 
El crecimiento vegetativo de la población 
de Chile es considerable; alcanza a cien 
mil niños· por año, lo gue obliga a conce
der fundamental importancia a la nutri
ción infantil. Antes que de otros proble
mas, debe preocuparse nuestra atención 
de normal des¡;trrollo de los niños chile
nos: la estructura de sus huesos, de sus 
dientes y de su cuerpo. 

Por estas consideraciones, estimo que 
el Gobierno debe realizar gestiones, a la 
brevedad posible, para importar ese ex-

" ceso de leche que se está perdiendo, a fin 
de comenzar, este año a alimentar a los 
ni.ños chilenos como sus requerimientos' 
fisiológicos lo exigen. 

Por lo tanto, ruego al señor Presidente 
se sirva dirigir oficio, al señor Ministro 
de Relaciones Exteriores' -ya que tene
mos representación en Holanda- para 
que, a la mayor brevedad, se resuelva es
te problema, que es de la mayor impor
tancia. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se dirigirá el oficio soli
citado por Su Señoría. 

El señor FREI.- Deseo saber, señor 
Presidente, si el Honorable señor Cruz
Coke obtuvo esas informaciones por in
termedio de nuestro Servicio. Diplomatico. 

El señor CRUZ-COKE.-No, son infor
maciones que he obtenido directa y per
sonalmente de la F.A.O. 

El señor FREI.~ Yo querría saber si 
. el Ministerio de Relaciones Exteriores ha 
obtenido esas mismas informaciones por 
intermedio de su representación diplomá
tica. 

El señor CRUZ-COKE.-No sé, Hono
rable colega. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor SECRET ARIO.-Los Hono
rables señores Figueroa.Y Rettig, formu
lan indicación para que se publique "in 
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extenso" el discurso pronunciado por el 
Honorable señor Bossay. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si no hay oposición, daré 
~por aprobada la indicación. 

Aprobada. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Allende. 

FALLO DE LA CORTE DE APELACIONES DE 
SANTIAGO EN RELACION CON LA PETICION 

DE DESAFUERO DEL SENADOR SEÑOR 
ALLENDE 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, hace dos o tres semanas, expuse exten
samente ,ante el Honorable Senado, que 
el Gobierno había estimado oportuno, por 
intermedio del Intendente de Santiago, in
coar un proceso en mi contra, por consi
derar que había incurrido en delito de 
desac'ato en contra de la persona del Pre
sidente de la República e incitado a la 
insubordinación, en un discurso pronun
ciado en el teatro "Caupolicán" de esta 

. ciudad. 
A este respecto, debo expresar mi re

conocimiento al Senado por el hecho de 
haber acordado publicar "in extenso", 
tanto el discurso que pronuncié en su se
no, en esa ocasión, como el que dije en el 
teatro "Caupolicán". Quiero manifestar, 
también, mi reconocimiento a las innu
merables personas que, en ese fnstante, 
me testimoniaron su confianza en el fallo 
de la Justicia y la certeza de que yo había 
procedido· correctamente; y, asimismo, a 
mis Honorables colegas señores Rettig y 

Frei, quienes me ofrecieron sus servicios 
profesionales. 

Señor Presidente, tengo el siguiente cer
tifi~ado, que dice: "Certifico: que contra 
la sentencia expedida por la 1. Corte de 
Apelaciones con fecha ocho del corriente, 
que no dió lugar a la formación de causa 
contra el Honorable Senador Salvador 
Allende Gossen, no se interpuso recurso 
de ninguna clase. Santiago, diecinueve de 

abril de mil novecientos cincuenta y cua
tro" . 

O sea, el Gobierno no apeló de la sen
tenóa unánime de la IItma. Corte de Ape
laciones de Santiago. 

Cuando se dictó el fallo de la IItma. Cor
te. hice la siguiente declaración: "Espe
raba la sentencia de la Corte con gran: 
confianza. Era perfectamente evidente la 
absoluta falta de base de la querella,co:, 
mo tan brillantemente lo demostrara mi 
abogado, el Diputado señor Florencio Ga
lleguillos, en su alegato. 

"Nunca dudé de la rectitud y buen cri
terio jurídico de los magistrados que in
tegran la Corte de Apelaciones de Santia
go. 

"La independencia del Poder Judicial 
-tan claramente év!denciada en ésta y 
en otras ocasiones- constituye la más só
lidad garantía del régimen democrático. 

"La unanimidad en el rechazo de la 
acusación, es significativa y ojalá tenga 
la virtud de hacer meditar al Ejecutivo. 

"Lamento toda esta incidencia, porque 
ella resta prestigio ,al Gobierno y a su au
toridad. Es reprobable la torpe conducta 
de los funcionarios que tergiversando los 
hechos e interpretando maliciosamente 
mis palabras como ha quedado de mani
fiesto en la sentencia, pretendieron mi 
desafuero. Los orientadores. políticos de 
esta maniobra han encontrado en el fallo· 
de la Corte, la justa sanción de su irres-

. ponsabilidad. Debieran ellos meditar en 
el sentido patriótico de mis palabras ple
nas de inquietud por el destino de Chile, 
su democracia y el porvenir de sus masas 
trabajadoras". 

Ha terminado este penoso incidente, 
provocado por la torpeza de algunos fun
cionarios de Gobierno. 

Señor Presidente, no deseo hacer nin
gún comentario más, y tan sólo solicito 
que, en la parte pertinente de mi discurso, 
se inserte la sentencia de la lItma. Cor
te de Apelaciones de Santiago. Lo hago 
porque, como lo manifesté aquí, éste no 
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es un problema personal; es algo que in

t~resa al régimen democrático, al dere

cho que tenemos los Parlamentarios de 

expresar libremente nuestro pensamien

tos. En esta oportunidad, como en otras, 

ha quedado .demostrado que !los Parla

mentarios sabemos utilizar las garantías 

que nos da la Constitución, para expresar 

nuestras ideas sin más límite que el res

peto que nos debemos todos los ciudada. 

nos de la República. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se insertará el documen

to a que se refiere Su Señoría. 

Hago presente que ya el Honorable se

ñor Frei había formulado idéntica peti

ción. 
-El documento cuya inserción se acor

dó el! d sig'uientq,: 
"VISTOS: 
"A fs. 10 de los autos el Intendente de 

la provincia, don Santiago Danús Peña, 

haciendD uso de las facultades que le otor

ga el artículo 18, letra ñ), de la Ley so

bre Defensa Permanente de la Demoera

cia, cuyo texto refundido se fijó por De

creto Supremo NQ 5.839, de 30 de sep

tiembre de 1948, denuncia a esta I1tma. 

Corte los delitos sancionados por esa ley 

que habría cometido el Senador don Sal

vador Allende Gossen, en el discur30 que 

pronunció en el Teatro Caupolicán el do

mingo i4 de marzo de este año, y pide 

que s e designe un Ministro para que se 

avoque al conocimiento del asunto, ins

truya el proceso correspondiente y san

cione, al denunciado con las penas de la 

citada ley, condenándolo, también, a las 

costas de la causa". 
"Más adelante el fallo reproduce las 

pa~tes esenciales de la denuncia hecha por 

el Gobierno y copia los párrafos del dis

curso que el Ejecutivo estimó injuriosos 

para la persona del Presidente de la Re

pública. Al final de esta parte del fallo, 

se dice que el denunciante acompaña una 

transcripción del discurso pronunciado 

por el señor Allende, grabado en cinta 

magnética y que se guarda en los archi.·· 

vos de la Dirección de Informaciones del 

Estado; un ejemplar del 4iario '."Noti. 

cias ele Ultima Hora", en que se insertan 

a:lgunos pasajes del discurso, y un bole-· 

tín de la Dirección General de Informa-· 

ciones. 

La Pa1'te Resolutiva. 

"A continuación de- esta parte exposi

tiVR del fallo. viene la resoluWva, que 

consta de 17 considerandós que dicen ]0' 

siguiente: 

"Considerando: 
"1 Q Que el primero de los hechos, que' 

según la denuncia presentada por el s,e

ñor Intendente de la provincia, constitui~· 

ría un delito sancionado por la Ley soo

bre Defensa Permanente de la Democra

cia, es el haber dicho el Senador señor 

Salvadbr Allende Gossen, en la concentra

ción pública realizada en el Teatro Cau-

.policán de esta ciudad, el 14 de marzo lil-

timo, que el Presidente de la República 

es un "anciano", expresión que, a juicio' 

del denunciante, fué empleada en el sen

tido despectivo de: "decrépito" que el ~la-. 

bIa popular le atribuye, haciendo apare-

cer del Presidente como persona incapaz 

e inepta para seguir al frente de la pri

mera magistratura de la nación y dismi-

nuyendo con ello su fama y reputación y 

el concepto de ;persona honrada, honora

ble y capaz en que la ciudadanía lo tiene; 

"29 Que la fr,ase en que está contenilda_ 

la expresión señalada es la siguiente; se

gún el texto del discurso acompañado a 

los autos; que las partes o sus abogados'. 

aceptaron en estrado como el auténtica~ 

mente dicho por el señor Allende: "Yo' 

pienso que es tremendamente dramático 

para un anciano como él ver -"-OÍganlo> 

bien- cómo y de qué manera el pueblo" 

ha ido comprendiendo su errorn
; "yo púm-

so que él tendrá también noches de an~ 

gusti~s al pensar que nunca un pueblo fu~:~ 
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más grande con un hombre, nunca le dió 
un espaldarazo más fuerte" .... etc.; 

"3Q Que estudiado aisladamente en su 
sentido académico el término "anciano", 
que la denuncia dice ser injurioso, signi
fica simplemente: "tener muchos años" 
y considerado desde el punto de vista del 
habla popular, su sentido difiere del aca
démico en que, cuando el p-ueblo lo em
plea, que es en raras ocasiones, porque 
-habitualmente emplea otros, lo hace no 
para menospreciar a la persona a quien 
lo aplica, sino que, al contrario, para con
ferirle o reconocerle respetabilidad, de lo 
cual pudiera inferirse que el señor Allen
-de, al usar en su discurso la palabra que, 
excepcionalmente y para significar res
peto, emplea nuestro pueblo, no quiso me
nospreciar a Su Excelencia el Presidente 
de la República, ni inducir a su auditorio 
-a que lo menospreciara; 

"4Q Que considerada Ja expresión que 
se comenta como incluída en el texto de 
las frases transcritas en el considerando 
segundo, tampoco puede atribuírsele el 
significado ó intención injuriosa, porque 
el ser algo "tremendamente dramático en 
un anciano como el Presidente de la Re
pública" -así dijo el denunciado-, el su
poner que el Presidente ae la República 
'tendría "noches de angustias al pensar 
que nunca un pueblo fué más grande con 
un hombre, etc.", significa que el señor 
Allende, partiendo del hecho, que estimó 
-existente, de que la conciencia popular ha
bría cambiado su concepto en relación con 
'Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica, entendió, cuando pronunciaba su 
discurso,- que éste se sentiría más angus
iiado que -una persona de edad escasa o 
mediana, -pensamiento que no disminuye, 
-sino que, según el orador, configura la 
personalidad moral del Presidente de la 
República como capacitada para captar 
profunda y extrañablemen!te determina
,dos fenómenos. sociales que el señor AIlen
<le presume acontecidos; 

"5Q Que otras frases con las cuales la 
.denuncia relaciona la palabra ya mencio-

nada para estimarla ;mJuriosa respecto 
del Presidente de la República, son las si
guientes: "que se dé cuenta que en él de
positaron su fe y que enmiende de rum
bos, porque la crisis económica puede ter
minar, inclusive, con la estabilidad de su 
propio Gobierno".... "El Presidente de la 
República no oye este clamor, no compren
de su tarea, no ca-mbia rumbos" .... 

"6Q Que en la primera de las frases 
transcritas esté precedida en el texto au
téntico del discurso y no lo esté en la de
nuncia, del vocativo: "señor Ibá:fí.ez", al 
que,_ a su vez, lo antecede un punto, lo que 
altera fundamenta1mente el sentido en que 
la frase fué empleada por el orador, ya 
que en el discurso incriminadó, la reco
mendación del señor Allende rige al vo
cativo "señor Ibáñez" y no tiene relación 
alguna con el término "anciano" que la 
denuncia considera injurioso; y en cuan
to a la segunda de las frases transcritas, 
empieza en el discurso por el adverbio de 
duda "si", que tampoco figura en la de
nuncia, la ~ual, con esta supresión, cam
bia el sentido dubitativo de la frase: "si 
el Presidente de la República .... no com
prende su tarea" por la afirmación de 
que: "el Presidente no comprende su ta
rea", ilo que no dijo el orador; 

"7Q Que cuando el señor Allende pide al 
"señor Ibáñez" que "se dé cuenta que en 
él depositaron toda su confianza, que en
miendl~ rumbos, etc.", se limita a usar de 
una de las muchas maneras que en la con
versación ordinaria o en el género orato-

_ rio se emplean para llamar la atención de 
una persona hacia una cosa o fenómeno; 
y cuando le pide que "enmiende rumbos", 
ejercita su derecho a criticar los rumbos 
que supone equivocados del Gobierno del 
señor Ibáñez, lo cual no es injurioso, por
que no tiende a ,deshonrar, o a incitar al 
descrédito o menosprecio hacia la perso
na del Presidente de la República, sino a 
expresar una opinión de carácter políti
co, que, errónea o verdadera, se contiene 
en los términos de la mera crítica; 

"8Q Que también expresa la denuncia, 
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que algunas frases del señ,.or Allende pre
tendieron llevar al convencimiento de su 
auditorio que la condición física o inte
lectual del Presidente no le permitiría 
adoptar medida alguna para solucionar 
los problemas que afligirían al país", ci
t~ para demostrar su tesis, entre otros .pa
sajes, los que ya se copiaron; pero, la 
verdad es que de ninguna de esas frases 
se deduce que la intención del denuncia
do fuese la qué se indica, puesto que to
das, incluso la que alude a que "la crisis 
económica puede terminar con la estabi
lidad del Gobierno y la que se refiere a 
que "si él, por factores que no puede do
minar, no encuentra el camino .de la solu
ción, puede, en un gesto democrático, lla
mar a nuevas elecciones", son frases que 
no contienen la afirmación ni se deduce 
de ellas la intención de atribuir al Pre
sidente de la República, incapacidad pa
ra resolver la crisis económica o para cum
plir las funciones de su cargo; 

"99 Que las demás frases contenidas en 
el discurso en relación con el Presidente 
de la República, que en la denuncia se es
timan injuriosas, no revisten el carácter 
de tales y envuelven una mera crítica po
lítica a la gestión gubernativa, que el se
ñor Allende considera equivocada, de Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
crítica que no habría sido injuriosa, por
que solamente lo sería la que estuviera 
dirigida a quitar o disminuír el crédito 
moral del gobernante o su honra o que 
tendiera a proyocar su menosprecio, y si 
no tiene tales características, es legítima 
porque está autorizada por las normas 
constit.ucionales y legales que rigen la vi
da democrática; 

"10 Que la denuncia del señor Inten
dente estima que el discurso del denun
ciado contiene también una "incitación 
desembozada a la huelga, tendiente a per
turbar el orden constitucional y legal y 
la tranquilidad o seguridad interna del 
país", lo que importaría la perpetración 
d~l delito previsto y penado por el N9 4 
del artículo 39 de la Ley 8.897, discurso 

en el cual el denunciante cree que tiene 
ese carácter deliCtuoso especialmente la 
siguiente frase que co.pia y subraya: "hay 
que salir a la calle, y yo les doy como ta
rea fundamental de esta mañana, esen
cial y básica, que Uds., vayan al conven
tillo, a la fábrica, a la escuela, al taller, a 
la mina y al campo a decir que el Frente 
. del Pueblo defenderá con la huelga gene
red, quedándose en sus casas el derecho a 
vivir en la república democrática"; 

"119 Que estudiado el contexto del dis- • 
cun,;o aludido no puede estimarse que di
chas palabras envuelvan una incitación li-' 
sa y llana a la huelga, porque en diversos 
acápites del mencionado discurso el ora
dor, lejos de tratar de subvertir el orden 
público alzándose contra nuestro régimeTh 
cQnstlitucional, hace un llamado al pueblo, 
~ fin de que acuda en defensa del régi
men para el caso de 'lue su estabilidad se 
vea amagada por la obra de interesados: 
en producir tal desquiciamiento y para 
este solo caso recomienda aún la huelga 
y tal y no otra interpretación es la que flu-
ye de los siguientes pasajes del discurso: 
"los aventureros de siempre estarán apun
tando contra el régimen democrático y 
vendrán los partidarios del golpe de Es
tado" .... "tarea que tenemos que cumplir,. 
formar una conci.encia granítica en de
fensa de la libertad y de la democracia,. 
de la estabilidad republicana .... Chile no 
es tierra de incondicionales ni semilla en 
que puedan caber las dictaduras" .... "hay 
que defender esta democracia, hay que de-· 
fender al Gobierno del propio Gobierno"; 

"129 Que tampoco puede argüirse. que
el denunciado pretendiera incitar a la huel
ga general para defender a una república' 
democrática diversa de la que ahora nos 
rige, estímulando así, subrepticiamente un 
cambio en el régimen de gobierno, porque
el cuestionado pasaje de su discurso de
be entenderse relacionado con el otro que 
dice: "a pesar de esta democracia bur
guesa -aquí indica defectos que le supo
ne- hay que defender esta democracia,. 
hay que defender la estabilidad republi-
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cana", etc.; de todo lo cual se infiere en 
relación con lo dicho en el fundamento 
precedente, que tampoco tienen' los hechos 
denunciados los caracteres del delito pre
visto en el artículo 39 NQ 4 de la Ley so
bre Defensa Permanente de la Democra
cia, que la denuncia les atribuye; 

"139 Que el denunciante expresa, asi
mismo, qUe el discurso del geñor Allende· 
"constituye una incitación a la revuelta 
y al alzamiento contra el Gobierno consti-

• tuído" y por lo tanto sería punible con
forme el artículo 4Q de la ley antes cita
da y aunque el señor Intendente no pre
cisa los pasajes del discurso que consti
tuirían éste y los otros delitos, puede pre
.sumirse que la infracción a que ahora 
alude estaría contenida en los siguientes 
de entre varios que en la denuncia se 00-

pian: "que enmiende rumbos porque la 
crisis económica puede terminar inclusive 
con la estabilidad de su Gobierno" .... 
"la marejada de la protesta que va a 
seguir subiendo y que puede ahogar 
a su propio gobierno" .... ":'con un gesto 

·democrático puede llamar a nuevas eJec
·ciones" .... "vaciarse en los partidos pU
pulares para desde allí empujar a sus di
rectivas para que ousqu'en la solución que 
el país reclama" .... "defender la estabili
dad republicana y defender al Gobierno 
del propio Gobierno"; 

"149 Que el denunciante esti,ma que ta
"les conceptos en coordinación con el con
texto general del discurso demuestran: 
"que según el pensamiento del denuncia
do, en caso de no operar la renuncia del 
Presidente, que habría propuesto, no ca-

'bría otra¡ solución que lograr el mismo ob
jetivo mediante un movimiento popular 
sedicioso"; "que se hizo aparecer al país 
al borde del caos económico y se aludió 
a la presencia áe posibles elementosanti
democráticos , en el propio Gobierno"; 
"que así falseadas y exageradas tenden-
ciosamente las cosas .... se ha buscado sem
brar la inquietud y crear un clima de ma-
~lestar y agitación para conspiraciones y 

transtornos atentatorios del orden públi
co"; 

"159 Que de la lectura del discurso de
nunciado en relación con las frases a que 
se refieren los dos fundamentos anterio
res, no aparece explícita ni implícitamen
te ninguna de las finalidades que en esta 
parte la denuncia supone, lo cual se de
muestra con el análisis de algunos de los 
propios pasajes copiados: así, por ejem
plo, el haber aludido el orador a la crisis 
económica que dice existir, como causa 
probable de perturbaciones en la estabili
dad del Gobierno, no es incitación a la re
vuelta, porque ninguna acción humana de 
carácter sedicioso, individual o colectiva, 
se recomienda en el pasaje, ni se mencio
na tampoco tal acción en el que atañe al 
.hipotético llamamiento a nuevas eleccio
nes que dice podría hacer el Presidente 
de la República por razones que el ora
dor cree que podrían producirse; ni con
tienen tampoco incitación al alzamiento 
los demás pasajes copiados, ni aún el que 
se refiere a la defensa del Gobierno, res
pecto del propio Gobierno, porque no es 
de ningún modo posible, fuera de las ra
zones expuestas, considerar que se incita 
n la sedición o a la revuelta, cuando el mo
vimiento a que el orador se refiere, ten
dría por objeto defender a la: autoridad 
constituída que es el Gobierno, y su ob
jetivo habría de ser el derrocamiento de 
éste para estimar establecida la incita
ción a la conspiración y al alzamiento; 

"169 Que, por lo tanto, no es admisible 
que los conceptos vertidos por el denun
ciado en el referido discurso presenten los 
caracteres de los delitos que, según la de
mincia y su ampliación en estrados, esta
rían previstos en los artículos 29 N9 2 Y 
artículo 4° de la ley 8.987; 

"179 Que el discurso del denunciado 
tampoco contiene ideas o frases que pre
señten los caracteres de cualquiera otra 
de los delitos penados por la ley de De
fensa Permanente de la Democracia, Y. 
siendo así, no existe mérito para decre-
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tar la detención de don Sálvador Allende 
Gossen, ni procede la declaración de ha
ber lugar a la formación de causa a su 
respecto. 

"Y VISTO, además, lo prescrito en los 
artículos 33 de la Constitución Política 
del Estado, 416 del Código Penal, NQ 2, 3 
Nfs 19 y 49 Y 4 de la mencionada Ley so
b"fe Defensa Permanente de ·la Democra
cia y 255 N9 19 y 612 del Código de Pro
cedimiento Penal, 

"SE DECLARA: que 110 ha lugar a for
mar causa al Senador señor Salvador 
Allende Gossen, médico, domiciliado en ca
He Guardia Vieja N9 392, de, esta ciudad, 
por los hechos descritos en la denuncia de 
fojas 10. 

"Se previene que el Presidente, señor 
'González Henríquez y los Ministros, se
cñores González Castillo, Urrutia, Monte
ro, Elgueta, Muñoz Cristi y Aparicio, no 
aceptan los fundamentos tercero a nove
no inclusives del .presente fallo, que dicen 
relación con las injurias al Presidente de 
la República, y tienen en vista únicamen
te para rechazar EL DESAFUERO en es
ta parte, que las palabras, frases y pasa
jes del discurso pronunciado por el Ho
'norable Sena<ior Allende, que la denuncia 
€stimainjurioso, no constituye el delito 
previsto y sancionado en el N9 19 del ar
'tículo 39 de la Ley de Defensa Permanen
te de la Democracia, porque, a su juicio 
-del sentido de las palabras, frases y pa
.sajes, considerados aisladamente en su 
conjunto con todo el contexto de la pi~za 
oratoria, no puede deducirse ile un modo 
indubitable que el orador tuviera la in
tención o ánimo de deshonrar, desacredi
tar o menospreciar la persona del Presi
dente de la R~ública, o sea, falta en la 
especie el ánimo de injuriar que la ley y 
1a doctrina exigen como requisito indis
pensable para que pueda existir el delito 
de injurias. 

"Redactada por el Ministro, señor Re
tamal López. 

"Anótese y devuélvase. 
,u (Fdos.) : Manuel González Henríquez', 

Miguel González Castillo, Enrique Urru
tia Manzano, Miguel Barros de la Barra, 
M. Edüardo Ortiz Sandoval, Víctor Ortiz 
Castro, Gustavo Montero Rojas, José 1\1. 
Eyzaguirre Echeverría, Alberto Matte 
Blanco, Santiago Elgueta Guerín, Guiller:
mo Muñoz Cristi, Remigio Maturana Ma
turana, Julio Aparicio Pons, Román de 
Amesti Zurita, Israel Bórquez Montero, 
Juan Pomés García, Rafael Retamal Ló
pez". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Solamente está inscrito 
el Honorable señor Allende, quien se re
ferirá a otro tema; de modo que, si le pa
rece a la Sala, podríamos suspender la se
sión por algunos minutos y prorrogar la 
hora hasta que dé término a sus obser
vaciones el señor Senador. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la se,sión a las 18.4. 
-Contirmó la sesión a las 18.30. 
I<.;! señor ALESSANDRI, don Fern8,ndo 

(Presidente) .-Continúa la sesión. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Allende. 

INCIDENCIAS EN EL HOSPITAL PSIQUlATRICO 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, en una sesión pasada, a raíz de algu
nas observaciones formuladas por el Eo
norable Senador señor Eduardo Moore, 
tuve oportunidad -y cumplí así con 
una obligación de mi parte- de informar 
al Senado sobre el funcionamiento del Ser
vicio Nacional de Salud, la forma eomo 
se había creado, su alcance y la significa
ción social que él representa. Destaqué las 
críticas infundadas que se le hacían y re
conocí deficiencias que, por desgracia, 
existen en él, en la atendón delos medios 
rurales. Refuté las injustificadas y lige
ras críticas que el actual Ministro de Tie
rras y Colonización y ex Consejero de ese 
Servicio, señor Diego Lira, había formu
lado al renunciara este último cargo, en 
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circunstancias de que jamás, mientras lo 
desempeñó, formuló, en el seno del Con
sejo, observación alguna. 

Días después se discutió ampliamente 
este problema en la Honorable Cámara de 
Diputados, y se analizó la labor realizada 
hasta ahora por el Servicio Nacional de 
Salud. Los Honorables Diputados ~eñores 
Schaulsohn y Errázuríz destruyeron las 
observaciones formuladas por el .señor 
Ministro de Tierras, y Colonización, y un 
señor Diputado destacó claramente que la 
marcha normal de este Servicio ha sido 
afectada y que se ha desatado en su contra 
una campaña de prensa a raíz de la de
terminación del Consejo Nacional de Sa
lud de designar previo concurso, para que 
ocupara el cargo de Director del Mani
comio Nacional, al prestigioso médico 
y antiguo funcionario de la Beneficen-

, ~ 

cía doctor Pino. 
El Honorable señor Schaulsohn se re

firió a las distintas tentativas que, desde 
las esferas de Gobierno, se habían h:cho 
para que continuara desempeñando dICho 
cargo la persona que lo servía, a. pesar de 
que, legalmente, había sido excedIdo el pla
zo regla,mentarío Y a pesar de que, desde 
el punto de vista de sus antecedentes, pO.l' 
desgracia, no podía optar al cargo, conSI
derando el prestigio y los antecedentes 

. profesionales de los otros ~é~icos qU&· se 
habían opuesto. El señor MmIstro de ~~
lubridad, presente también en esa seSlOn 
especial' de la Cámara de Diputa?os, ma
nifestó que el Ejecutivo respetarla la au
tonomía de ese servicio, y prácticamente, 
reconoció lo correcto de la decisión del 
Consejo al designar para el cargo de Di
dector del Manicomio al doctor Pino. 

Todo parecía, señor Presidente, que iba 
a terminar normalmente y la Contraloría 
General de la República cursó el decreto 
de designación del Director del Manico
mio; sin embargo, no ha sido así, y el doc
tor Pino, que debió haber asumido el car
go ayer, no lo hizo, porque el señor Mi
nistro de Salubridad llamó al Director de 

Salud Pública y le pidió que este funcio
narío no asumiera todavía su puesto, e 
invocó como razón para ello que el ntiét·
coles de esta semana se iban a celebrar 
los tijerales de unos pabellones nuevos 
que ahí se han construído y <¡ue el Direc
tor del Servicio había )nvitado a tal acto 
a S. E. el Presidente de la Repúblic:a y a 
altos funcionarios del régimen. El Direc
tor de Salud Pública accedió a la petición. 
del Ministro de Salubridad y ordenó al 
Director del Manicomio no se presentara 
a asumir sus funciones. 

En la tarde de ayer, los consejeros mé
dicos del Servicio Nacional de Salu'd que 
representamos al Colegio Médico y a ra 
Facultad de Medicina, fuimos requeridos 
para sostener una conversación con el Mi
nistro de Salubridad. Comparecimos al' 
Ministerio de Salubridad y allí el Minis
tro nos solicitó nuestra opinión acerca dé 
si estimábamos conveniente o no que asu
miera de inmediato el Director del Mani'
comio doctor Pino. Declaramos al Minis
tro que creíamos que este funcionario de
bía asumir hoy día sus funciones; le hi
cimos presente que de no ser aSÍ, el prin
cipio de autoridad, la jerarquía técnica y 
la seriedad de los concursos, se verían se-, 
riamente lesionados. 

Y, más que eso, le hicimos notar que se 
había desatado una c:ampaña de prensa, 
y habían aparecido declaraciones de miem
bros del personal subalterno del Manico
mio, en el sentido, no sólo de desconocer 
el acuerdo del CQnsej o del Servicio N acio
na} de Salud, sino también de solicitar la 
remoción del Director General de dicho' 
Servicio, el doctor Hernán Urzúa, y sU' 
reorganización. 

Le hicimos ver que tales declaraciones 
fueron formuladas a la salida de una en
trevista que tuvieron determinados perc 
soneros con el propio Ministro. Le hici
mos notar cómo y de qué manera apare
cían, en el diario "La Nación", publicacio
nes en las que se atribuye importancia a 
estos hechos. Le aseguramos que teníamos 
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la convicclOn absoluta de que no habría 
huelga en el Servicio Naciomil de Salud 
por esta causa. Le dijimos: si nosotros, 

señor Ministro, tuviéramos la certeza y 
la seguridad absoluta de que, postergando 
por 48 horas la toma de la dirección del 
Manicomio por parte del doctor Pino, ter
minaría ahí este desgraciado incidente, 
tenga plena confianza en que ninguno de 
nosotros nos opondríamos a ello. Pero 
pensamos que éste es un proeeso de des
composición que obedece a un propósito, 
a una actitud, a un deseo: provocar inci
dentes, desprestigiar al Servicio, crear 
dificultades al propio Gobierno. 

Le dimos a conocer declaraciones de la 
Directora del Servicio, en el sentido de 
que en el banquete anunciado para ma
ñana se oirían, en los discursos, las opi
niones exactas y claras sobre la marcha 
del Servicio Nacional de Salud, la actua
ción de su Consejo, lo que signific:a la 
designación del Director del Manicomio. 

T.odavía más, señor Presidente. Dijimos 
al señor Ministro: hay antecedentes su
ficientes para afirmarle que esta noche 
-la de anoche- será ocupado. el Manico
mio por un grupo de funcionarios que pre
tenden desconocer la autoridad del Con
sejo del Servicio Nacional de Salud, de la 
Contraloría General de la República y del 
propio Gobierno. Tome, señor Ministro, 
las medidas necesarias, porque esto es 
muy grave. 

Es decir, a las siete y media de la tar
de' el Ministro quedó advertido de lo que 
iba a ocurrir. A las doce de la noche, más 
o menos, según se ha informado, un gru
po de empleados subalternos del ManÍc:o
mio Nacional, y también, por desgracia. 
cuatro o cinco médicos, irrumpieron vio
lentamente en e~e establecimiento; se apo
deraron materialmente de él, trataron de 
expulsar al médico de guardia, doctor So
to Rengifo, trataron de echar del estable
cimiento al persónal que trabajaba de 
guardia en esa noche, levantaron barri
cadas, cerraron las puertas del estableci-

miento y, lo que es más censurable que 
todo esto, todavía utilizaron como guar
dias para defender las barricadas y ase
gurar las puertas, a enfermos mentales 
recluídos en el mismo Manicomio y que 
pueden desempeñar alguna~ labores, a 
los cuales armaron c:on garrotes, con fie
rros y otros elementos "convincentes" en 
esta clase de trabajos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Muy 
a tono ~on los tiempos, señor Senador. 

El se.ñorAMUNATEGUI.- Muy a la 
altura de los tiempos actuales. 

El señor ALLENDE.- Exactamente. 
señor Senador. 

El señor VIDELA (don Manuel).
En realidad, los sucesos están muy a la 
altura de éstos y otros tiempos. 

El señor AMUNATEGUI.- Yo hablo 
de los tiempos actuales. 

El señor IBAÑEZ (don Manuel).
Yo recuerdo los pasados. 

El señor CURTI.-Siempre los tiempos 
antiguos fueron mejores. 

El señor TORRE S.-Todo tiempo pa
sado fué mejor. 

El señor ALLENDE.- Eso hasta los 
poetas lo reconocen. 

Comprendo perfectamente que algunos 
Honorables colegas puedan imaginarse 
que estoy dando a estos sucesos mayor im
portancia de la que realmente tienen. Pe
ro, señor Presidente, llamo la atención del 
Senado para expresar que nunca en la 
historia de Chile se había producido un 
hecho que represente en forma más níti
da la descomposición administrativa, la 
desorganización y la falta de respeto a las 
autoridades constituídas, que el ocurrido 
en el Manicomio Nacional. Y repito, se
ñor Presidente, con el agravante de que 
el Ministro de Salud fué advertido a las 7 
de la tarde de lo que ocurriría pocas ho
ras después. El señor Ministro fué visita
do por los dirigentes legales de los sin
dicatos del Manicomio, quienes le dieron 
seguridad de que no había resisteneia de 
parte de la mayoría del personal y que no 



-----~-~-~ .... 

1848 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

resistían la designación del doctor Pino, 
como Director del establecimiento. Le 
hicieron ver que sólo un grupo muy 
reducido de gente quería crear estas difi
C'ultades. Pues bien, señor Presidente, 
desde anoche, a las 24 horas, el Manico
mio Nacional es una fortaleza en que es
tán atrincherados enfermos mentales, con 
diagnósticos ya hechos y otros que me
recen un dignóstico mayor, pues, más que 
enfermos mentales, son pervertidos ... 

El señor AMUNATEGUI.- Es mejor 
que estén atrincherados. 

El señor ALLENDE.- ... que están 
creando dificultades al propio Gobierno. 
lo que, a mi juicio, significa un hecho de 
insólita gravedad. 

El Honorable señor Amunátegui dice 
que es mejor que estén atrincherados ... 

El señor AMUNATEGUI.-Lógico, que 
estén dentro del Manicomio. 

El señor ALLENDE.~ Supongo que 
hay muchos que están fuera con la misma 
mentalidad. 

El señor AMUNATEGUI.- La cosa es 
I llevarlos adentro. 

El señor ALLENDE.-No habría espa
cio suficiente. 

El señor AMUNATEGUI.- Son mu
chos los "desencantados" en este país. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, hay un hecho real: en el Manicomió 
N acional hay 2.500 enfermos; de éstos, 
un número apreciable está en tratamien
to; de los 60 médicos que trabajan en el 
et;;tablecimiento, tan sólo se ha dejado en
trar a cuatro o cinco; de las 600 o más 
personas que allí trabajan, creo que sólo 
hay 80 en servicio. j Calcule el Senado la 
situación de dos mil y tantas personas en~ 
tregadas a la atención de un personal que, 
en realidad, está insubordinado, que ha 
abandonado sus funciones y está dedica
. do a la estrategia revolucionaria y no al 
c:uidado de los enfermos! 

¿ Qué habrá ocurrido -me pregunto
con los enfermos li].ue están sometidos a 

tratamientos especiales y cuya suspensión 
puede significar la pérdida de sus vidas? 
¿ Y el detalle de la alimentación de 
estos enfermos? ¿ Qué significa que algu
nos profesionales médicos y que enferme
ros y ge~te que trabaja en el Mánicomio 
hayan utilizado a los enfermos como testa
ferros de sus actividades? 

A mi juicio, señor Presidente, esto es 
de una gravedad extraordinaria,· y pare
ce que ello no produjera inquietud alguna 
en las esferas de Gobierno, que no des
pertara la reacción necesaria para adop
tar medidas que, de inmediato, pongan 
término a esta situación. 

Cuando este Gobierno es tan dado a 
aplica la ley de Defensa Permanente de 
la Democraciá; cuando se persigue a di
rigentes sindicales; cuando se los acusa de 
trabajo lento; cuando se pide el desafue
ro de algunos Parlamentarios; cuando se 
cierran periódicos; cuando el azote de la 
ley de Defensa Permanente de la Demo
cracia es esgrimido implacablemente por 
el señor Ministro del Interior en contra de 
gente que no ha cometido ningún delito; 
cuando todo eso sucede, con una pasivi
dad inconcebible, se permite que funcio
narios del Estado, empleados de un servi
cio de importancia, se hayan amotinado, 
desconozcan la autoridad y proclamen que 
debe continuar en la Dirección del Mani
comio la pérsona que hasta ayer y, por in
flujo del Gobierno~ desempeñaba el cargo. 

Señor Presidente, al advertir ayer de 
estaR cosas al señ~r Ministro de Salud Pú
blica, yo le manifesté que esa conversa
ción tenía para mí el carácter de parti
cular y que no la divulgaría. Pero, esta 
mañana, cuando, en mi calidad de conse
jero en representación del Colegio Médi
co, llegué a la dirección del Servicio Na
cional de Salud, me impuse de los hechos 
ocurridos y después de ello hablé por 
teléfono con el señor Ministro de Salud 
Pública, he quedado liberado del compro
miso voluntario que había contraído. Hi-
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ce presente al señor Ministro que denun
ciaría desde este asiento lo que estaba 
ocurriendo, tanto más cuanto que el' señor 
Ministro, con una ingenuidad inconcebi
ble e inadmisible, dijo que él creía que la 
solución del problema era trasladar en 
comisión de servicio al médico designado 
p2xa director del Servicio, doctor Pino, y 
nombrar a otra persona. 

El señor CURTI.-Esa es una solución 
muy en boga en estos tiempos. 

El señor ALLENDE.-Comprenderá el 
Senado lo que esto significa. 

Hoy hubo una sesión extraordinaria. en 
el Consejo del Servicio Nacional de Sa
lud. Asistieron a ella los jefes respon
sables qu'e esta mañana trataron de en
trar al Manicomio Nacional para cum
plir sus deberes. Tengo aquí el informe 
presentado por los doctores Humberto 
Chamorro y Jorge Castillo, a quienes 
acompañó el señor Humberto Vergara, 
abogado del Servicio Nacional de Salud. El 
doctor Chamorro se entrevistó, además, 
con el Intendente de la Provincia. Este 
funcionario sabía desde anoche lo que es
taba ocurriendo, o, por lo menos, debió 
saberlo, porque lo primero que hicieron 
los amotinados fué echar al carabinero 
de turno en el establecimiento, quien, a 
su vez, informó a su Comisaría de los he
chos que estaban su~ediendo. La única 
medida que se tomó fué la de rodear el 
establecimiento. 

Cuando el doctor Chamorro conversó 
con el Intendente de Santiago, esta auto
ridad le dijo que el problema excedía de 
sus atribuciones y que hablara con él se
ñor Ministro del Interior. El doctor Cha
morro, quien concurrió con el abogado se
ñor Ambrosio Rodríguez al Ministerio del' 
Interior, ha dado cuenta de la entrevista 
que sostuvo con el señor Ministro. Este 
Secretario de Estado manifestó a esos 
funcionarios que los hechos que estaban 
ocurriendo eran muy graves, que en esto 
había una mano extraña y que eran los 
comunistas los que se habían insubordina
do y permanecían fuera. Es decir, los 

que no han podido trabajar, el sindi
cato legal y la mayoría de los funciona
rios que no han podido entrar a cumplir 
sus obligaciones, eran los insubordinados 
para el señor Ministro del Interior, no 
los que estaban atrincherados dentro del 
establecimiento, los que han utilizado co
mo "guardas de corps" a enfermos de 
transtornos mentales. Denuncio esto por
que es de mía gravedad extraordinaria. 

La Directora del Manicomio, contra
riando la más firme, categórica y enno
blecedora actitud del gremio médico, que 
punca ha aceptado la persecución por 
ideas, tuvo la audacia de acusar de co
munistas a cuatro distinguidos profesio
nales. N o niego que dos de ~stos profe
sionales han sido o son militantes del Par
tido Comunista. Perfecto 'derecho les asis
te para tener esta ideología. Pero recalco 
que el Colegio Médico de Chile se negó 
terminantemente a que se eliminara de 
su cargo, por suponerse o acusarse de 
comunista, a ningún profesiona.l en un 
momento en que quiso aplicarse la ley de 
Defensa Permanente de la Democracia. 
Para nosotros, es timbre de orgullo pres
cindir del color político. No hay ningún 
médico que vaya a hacer proselitismo a los 
servicios de salud pública. Fuera del ser
vicio, el médico tiene perfecto derecho a 
expresar sus puntos de vista polítieos o 
sus sentimientos; dentro de él, no acepta
mos que se haga proselitismo y ningún 
médico puede creer que la revolución pue
da hacerse cón enfermos mentales o con 
enfermos que estén en otros hospitales. 

Cuando el señor Ministro del Interior 
dice que son culpables los comunistas, en 
circunstancia de que advertimos lo que 
ocurriría y cuando todo el mundo sabe 
de qué manera y por qué se han desenca
denado estos acontecimientos, uno se ve 
en la obligación de denunciar estas cosas . • Porque no puede continuar por más tiem-
po esta m3scarada que desprestigia a un 
servicio y al Gobierno mismo. El Gobier
no de la República tiene la obligación de 
terminar con este desmán. Tiene l~, obli-
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gaclOn de hacerlo por el prestigio de la 
autoridad del Gobierno, .porque no es po
sible imaginarse que, impasiblemente, se 
permita que gente extraviada pueda uti
lizar a enfermos para bajas maquinacio
n(;ls. No es posible que el propio Gobierno, 
con su pasividad, esté alentando a los que 
.desconocen el reglamento y la ley. 

Este incidente es una demostración de 
la descomposición administrativa que es
tamos viviendo, y hago notar el hecho 
al Senado, porque puede él traer graves 
consecuencias. La ley de Defensa Per
manente de la Democracia se aplica o se 
trata de aplicar -repito- contra Parla
mentarios o contra honestos dirigentes 
sindicales, contra gente cuyo único deli
to es luchar por un mendrugo más, 
por defender sus ideas; pero hay respe
to para quienes no respetan nada; hay to
lerancia para quienes arrasan en su ve
sania con todo lo de fundamental que 
tiene una organización democrática como 
la nuestra. Hay actitud pasiva para to
lerar a aquellos que, inclusive, en su ve
sania; llegan a utilizar a los propios en
fermos. 

Señor Presidente, nunca había bcurri
do esto en Chile. Yo, desde esta tribuna, 
he defendido huelgas, inclusive la del Ser
vicio Nacional de Salud; yo organicé los 
sindicatos, como Ministro de Salubridad 
de don Pedro Aguirre Cerda; también, 
como Presidente del Colegio Médico, he 
detenido dos huelgas de médicos; pero una 

I huelga implica una actitud justa, una 
actitud de lucha por un poco más de jus
ticia, por la obtención del despacho de una 
ley que organice mejor los servicios o re
conozca mejores derechos al personal que 
en ellos trabajan. j Pero ésta no es una 
huelga: es un motín destinado a defen
der una actitud personalista, destinado a 
consagrar un atropello! Esto es algo que 
desprestigia mfestra democracia y al Go~ 
bierno que lo tolera impasible. 

He llamado por teléfono, hace sólo al
gunos minutos, para saber si había cam
biado en algo la situación. Se me ha di-

cho que no. Por eso, desde aquí, respon
sablemente, sin pasión pero con severi
dad, advierto al Gobierno y le digo que 
esto debe terminar, que esta situación no 
puede continuar. Digo al señor Ministro 
de Salubridad, Presidente del Consejo Na
cional de Salud -que no tuvo coraje pa
ra 'concurrir a la reunión extraordinaria 
que celebramos hoy para tratar este asun
to-, que él tiene la obligación de hacer 
entender a los partidarios del Gobierno, 
a los pseudos partidarios del señor Ibáñez, 
defensores oe la doctora Hamuy, que no 
se puede utilizar a los enfermos, que no 
se pueden atropellar los reglamentos ni 
se puede arrasar con 10 que es tradicional 
en una administración bien organizada 
como la nuestra, por apetencias de tipo' 
personal y proselitista. 

Señor Presidente, este hecho, de tras
cendencia incalculable y de gravedad inu
sitada, yo lo denuncio ante el. País, y es
pero que el Gobierno reaccione. El Conse
jo Nacional de Salud se ha límitado, es
ta mañana, a ordenar la instrucción de 
un sumario, y a hacer una exposit!ión pú
blica, para que el País juzgue que de 30 
mil funcionarios que trabajan en dicha 
institución, y de' 170 establecimientos, no 
existe otm actitud subversiva que la del 
Manicomio Nacional y la del pequeño gru
po de operarios que se desempeña' en los 
talleres gráficos de la Casa Nacional de) 
Niño. Los de] Manicomio Nacional, defen
diendo actitudes personalistas y perjudi
cando al Gobierno del que se dicen parti
darios y sostenedores; los de la Casa N a
cional del Niño, porque el Consejo Nacio
nal de Salud no aceptó que se les aumenta
ran las tarifas. Y ello no fué aceptado por 
el Consejo, porque la petición de los opera
riosiba más allá de lo que pagan los co
merciantes particulares a sus obreros 
por estas labores, con lo que se crearía 
una situación injusta, pues la Casa Na
cional del Niño compite comercialmente 
con los demás establecimientos que tien~ 
imprenta. 

Hago presente al Senado la magnitud 
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y la gravedad de los hechos que el País 
conoce, y, desde aquí, firmemente, pido 
al Gobierno una actitud que ponga tér
mino a este escándalo y a esta vergüenza 
nacional. 

Nada más. 

INTEGRACION DE LA COMISION DE , 

GOBIERNO 

El señor SECRET ARIO.-El Honora
ble señor Curti ha renunciado como miem
hro de la Comisión de Gobierno. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si le parece al Senado, se 

aceptaría esta renuncia. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.-EI señor Pre

sidente propone en su reemplazo al Ho
norable señor Cerda. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si le parece al Senado, se 
aceptaría esta designación. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18.56. 

\ Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 

." 

. , 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

Presidencia del señor Alessandri, don 
Fernando .. 

(V éase la asistencia en la versión co
rrespondiente, página 1667. 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
31::t, en 6 del actual, que no ha sido ob
servada. 

El acta de la sesión 32~, en 7 del pre
sente, 'queda en Secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

. ~ 

Se da cuenta, en seguida, de los asun-
tos que se indican en la versión éorres
pondiente, página 1667. 

HO]fESA,TE 

El señor Allende rinde homenaje a la 
memoria del profesor doctor Javier Cas
tro Oliveira, recientemente fallecido. 

Adhieren a este hOI\1enaje los señores 
Torres y Bellolio, en nombre de sus res
pectivos partidos, y' el señor Cruz-Coke. 

()RnE~- DEL J)JA 

En conformidad al acuerdo adoptado 
en sesión de 31 de abril último, usa de la 
palabra el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores y se refiere a 10 expresado por 
diversos señores Senadores acerca de los 
gastos del servicio en el exterior y d~ las 
economías que es posible hacer. 

Usan con este motivo de la paolabra los 
señores Coloma, Faivovich, Videla Lira, 
Figueroa, Amunátegui, González- Mada
riaga, Allende, Ministro de Hacienda, Ri
vera, Presidente, Martones, Frei, Pereira. 
González (don Eugenio) y Bulnes. 

El señor Coloma formula indicación pa-

ra que los Mensajes sobre nombramientos, 
diplomáticos pendientes de la considera
ción del Senado, pasen nuevamente en in
forme a la Cómisión de Relaciones Exte
riores para que el martes próximo sean 
tratados en el Senado con dicho informe. 

Después de un breve debate, así se 
acuerda. 

Se suspende la sesión por 20 minutos. 

Reanudada, usa de la palabra nueva-
mente el señor Ministro de Relaciones 
ExterioreR para referirse al desarrollo y 
a las conclusiones de la X Conferencia In
ternacional celebrada recientemente en 
Caracas, y a la labor que le cupo a la de
legación chilena. 

Usan de la palabra los señores Allende, 
González (don Eugenio) y Freí. 

Se acuerda, a proposición del señor' 
Presidente, que el Senado vuelva a ocu.., 
parse de esta materia en la oportunidad' 
en que se fijó por los Comités, previa con
sulta que él hará al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

El señor Bellolio formula indicación pa
ra publicar ¡'in extenso", dentro de la 
versión extractada de "El Mercurio", la 
intervención del señor Ministro de Re
laciones Exteriores sobre el X~ Conferen
cia Internacional de Caracas. 

Así se acuerda. 

Por último, el señor Ministro de Rela
ciones Exteriores se refiere a la posible' 
venta de la firma "Bayer", que actual
mente pertenece a la Corporación de Fo
mento de la Producción. 

Usan con este motivo de la palabra los' 
señores Faivovich, MartÍnez, Quinteros, 
Ministro de Hacienda y Rivera. 

El señor Rivera ruega al señor Minis
tro de Relaciones Exteriores se sirva ha-
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cer enviar copia de su exposición sobre es
ta materia al Consejo de la Corporación 
de Fomento para que sus palabras se to
men en cuenta al debatirse este problema. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

PRO}~HCT() I)J~ 1-;1 i'AJfA/!A OH JI/PI''l'AlJOS 

SOBRE lJ],'UTO /';C().\'O.1fICO 

Santiago, 14 de abril de 1954. 
Con motivo del Mensaje, informes y de

más antecedentes que tengo á honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Cometen delito contra la 
economía' pública y serán sancionados con 
las penas' de presidio menor en sus gra
dos medio a máximo y multa de cien mil 
a un millón de pesos, todas aquellas per
sonas que: 

a) Vendan artículos declarados esen
ciales o de uso o consumo habitual por la 
autoridad competente, a un precio supe
rior al fijado por ésta; 

b) Habitualmente acaparen u oculten, 
sustrayéndolos del comercio, los artícu
los de la eflpecie a que se refiere la letra 
precedente en una cantidad apreciable, 
habida consideración del volumen de su 
negocio. 

Si los hechos anteriores recayeren so
bre productos alimenticios o medicamen
tos, la pena de multa no podrá ser infe
rior al valor de dichos productos; 

c) Destruyan indebidamente materias 
primas o artículos esenciales, árboles, pro
dudas agrícolas o industl'iales, o medios 

de producción, con perjuicio de la riqueza 
del país; 

d) Elaboren o vendan a sabiendas pro
ductos adulterados en la substancia, pro
cedencia o calidad de ellos, o adulteren la 
cantidad convenida. Si esta adulteración 
fuere nociva para la salud y se produjere 
en bebidas, comestibles o medicamentos 
destinados al consumo público, la pena se
rá de presidio menor en su grado máximo 
a presidio mayor en su grado mínimo, y , 

e) Los que con la mira de alzar los pre
cios, paralicen o reduzcan la producción 
o distribución de los artículos a que se 
refiere la letra a) precedente. 

Ca.erán en comiso las mercaderías o pro-' 
ductos adulterados en la sustancia o ca
lidad de ellos. 

En los casos de acaparamiento u ocul
tación de artículos de primera necesidad 
o de uso o consumo habitual, las especies 
acaparadas u ocultadas, o el valor que 
proviniere de la venta de ellas efectuada 
de acuerdo con las facultades establecidas 
en el Decreto Supremo N9 1.262, de 30 
de noviembre de 1953, que fijó el texto 
definitivo de la ley de Organización y 
A tribuciones de la Superintendencia de 

. Abastecimientos y Precios, será puesto a 
disposición del Tribunal correspondiente, 
para responder a las multas y costas que 
deba satisfacer el infractor. 

Artículo 29-Incurrirán en las penas' 
prescritas en el inciso primero del artícu
lo anterior, los que: 

a) Se negaren injustificadamente a ex
pender artículos esenciales o de uso o con
sumo habitual, declarados como tales por' 
la autoridad competente, no obstante te
ner existencia de ellos, y 

b) Efectuaren ventas de artículos de 
cualquier naturaleza sometiéndolas a con
diciones injustas. 

Se aumentará la pena en un grado 
cuando los mayoristas efectuaren ventas' 
de artículos de cualquier naturaleza, con
dicionadas a la compra de otros. 
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Artículo 39-Sufrirán las penas de pre
.sidio menor en cualquiera de sus grados 
y multa de diez mil a quinientos mil pe
sos, los que vendan artículos sujetos a ra
cionamiento en mayor cantidad que la au
torizada. 

Artículo 49-Los comerciantes que in
frinjan habitualmente las disposiciones 
sobre c;olocación de listas de precios, eti
quetas u otras indicaciones sobre balan
zas, pesos y medidas o cualquiera otra 
,disposición destinada a evitar abusos o 
.engaños, sufrirán las penas de prisión en 
.su grado máximo a presidio menor en su 
grado mínimo y multa de cinco mil a cien 
mil pesos. 

Artículo 59-La sentencia condenatoria 
por los delitos establecidos en los artícu
los anteriores podrá imponer, además, co
mo pena accesoria, la clausura temporal 
del establecimiento comercial de que fue
ren propietarios por el tiempo que deter
mine ,el Tribunal correspondiente, que no 
podrá exceder de tres meses. En caso de 
reincidencia o del delito contemplado en 
lá letra d) del artículo 19, esta clausura 
será difinitiva. 

El juez de la causa podrá decretar pro
visionalmente la clausura del estableci
miento del comerciante que fuere decla
rado reo, hasta por treinta días a contar 
deflde la fecha de la dictación del auto 
de procesamiento, sin perjuicio de 10 que 
se resuelva en la sentencia definitiva. 

Los Tribunales podrán dejar sin efecto 
la clausura de un establecimiento origina
da con motivo de la aplicación de esta ley 
o de cualquiera otra, previo informe de 
la Superintendencia de Abastecimientos y 
Precios o a requerimiento de ésta. La re
solución en que se acceda al alzamiento 
será siempre fundada. 

La autoridad administrativa deberá en
viar todos los antecedentes a la justicia 
ordinaria dentro del plazo de dos días con
tado d~sde la clausura. 

El Juez deberá resolver dentro del quin
to día sí proceden Las medidas de esta na-

turaleza que hubieren sido/ aplicadas por 
la vía administrativa en el caso de que 
se trata, con anterioridad a su conoci
miento. Si no se pronunciare dentro de 
dicho término, deberá decretarse el al
zamiento de la clausura sin más trámite. 

Artículo 6Q-Elcomerciante que ven
diere a plazo artículos suntuarios contra
viniendo la prohibición contenida en el ar
tículo 172 de la ley N9 10.343 o en el De
creto con Fuerza de Ley NQ 435, de 1 Q 

de febrero de 1954, será sancionado con 
la pena de multa de diez mil a cien mil 
pesos. 

A.rtículo 79-Los que pa~uen a sus em
pleados u obreros un sueldo o salario in
ferior al determinado por la autoridad 
competente en conformidad a la ley, se
rán sancionados con la pena de presidio 
menor en sus grados mínimo a máximo y 
multa de veinte mil a doscientos mil pe
sos y pagarán, además, las sumas adeu
dadas. Para este efecto, la sentencia con
denatoria deberá determinar el monto de 
10 debido, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 24 del Código Penal. fEn caso 
de reincidencia, la multa será el doble. 

Si en el juicio criminal se suscitare 
cuestión acerca de la existencia de la ohli
gación de pagar otros beneficios emana
dos de la legislación social, corresponde
rá pronunciarse previamente sobre ella al 
tribunal del trabajo competente y de 
acuerdo con las reglas del párafo VI, Tí
tulo VII del Código Orgánico de Tribuna
les. 

Artículo 89-Los que sin causa legal se 
negaren a dar cumplimiento a lo dispues
to en un Laudo Arbitral ejecutoriado o a 
lo acordado en un Acta de Avenimiento, 
serán sancionados con la pena de presi
dio menor en su grado medio a máximo. 

A1'tículo 99-Cometen también delito 
contra la economía pública y serán san
cionados con presidio menor en su grado 
meclio a máximo y multa igual al monto 
de la operación: 

a) Los que destinen a fines distintos 
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para los que fueron concedidos, los cam
bios internacionales que se les otorguen 
para la importación de mercaderías o pro
ductos determinados; 

b) Los que devJelvan o desvíen a útros 
países materias primas, mercaderías, ,ma~ 
quinarias u otros objetos que se encuen
tren en viaje a Chile, y que correspondan 
a importaciones autorizadas, salvo que se 
haya facultado al importadol' para dar 
otro destino a los embarques, y los que 
cometan falsedad en la indicación del país 
de origen de las cosas importadas; 

c) Los que hagan uso malicioso de do
cumentos falsificados o adulterados al so
licitar la internación de mercaderías o al 
liquidar el retorno de exportaciones; 

d) Los que a sabiendas exportaren o 
importaren mercaderías o productos dis
tintos, de calidad o precio inferior a la de 
aquellos cuya exportación o impórtación 
se hubiere autorizado. 

e) Los que simularen exportaciones 
con el objeto de justificar el origen de di
visas que hayan obtenido en, otras fuen
tes de cambio; 

f) Las personas o entidades que expor
taren productos o mercaderías y. no re
tornen el total de su valor líquido con 
arreglo a las leyes. 

Estas sanciones se aplicarán tanto a los 
que actúen en operaciones de comercio in
ternacional que se realicen por medio de 
acreditivos o instrumentos directos de 
pago como a los que intervengan en ope
rac:iones de importación o exportación, 
que se regulen por cuentas de compensa
ción. Dichas sanciones no' excluyen las 
multas que contempla la ley N9, 9.839. 

Las mismas penas se aplicarán a los 
funcionarios que maliciosamente inter
vengan en cualquiera de las operaciones 
señaladas en este artículo. 

Los particulares que tengan conoci
miento de la perpetración de alguno de 
los delitos sancionados en este artículo 
podrán denunciarlo a la respectiva Ofici-

na del Consej o Nacional de Comercio Ex
terior. El Consejo Nacional de Comercio 
Exterior calificará los hechos y si esti
mare que hay méritos para que se ins
truya sumario, remitirá, los antecedentes 
a la justicia ordinaria. 

La resolución del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior que niegue lugar a dar 
curso a la denuncia deberá consultarse 
Bnte la Corte de Apelaciones respectiva y 
el denunciante figurará como parte de 
ella. 

Artículo lO.-Caerán en comiso las 
mercaderías internadas o que llegaren a 
las aduanas del país sin la autorización 
previa de los organismos correspondien
~es, cuando ello fuere necesario según las 
disposiciones legales y reglamentarias vi
gentes al tiempo de remitirse las merca
derías del exterior. Los efectos persona
les quedan exceptuados de esta sanción, 
hasta el monto que indique el reglamento. 

Adículo H.-Los asegurados, asegura
dores no establecidos legalmente en el 
país, sus agentes, representantes o man
datarios que, contraviniendo las leyes ne
gocien monedas éxtranjeras o cheques en 
monedas extranjeras, provenientes de in
demnizaciones de mercaderías, serán san
cionados con las penas establecidas en el 
artículo 9<) de la presente ley. 

Artículo 12.-Serán sancionados con 
las penas de presidio menor en cualquie
ra de sus grados y multa de una, hasta 
diez veces el monto del impuesto adeuda
do, sin perjuicio del pago del mismo: 

a) Los que presenten una declaración 
tributaria con datos maliciosamente falsos. 

b) Los que no hicieren su declaración 
tributaria siempre que estén obligados a 
ello por ley y que hayan sido apercibidos 
personalmente por la Dirección General de 
Impuestos Internos para prestar su de
claración dentro de un plazo de quince 
días. 

c) Los que induzcan' o cooperen a que 
cuarlquier contribuyente burle sus obliga
ciones tributarias. 
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Los particulares que tengan conoci
miento de la perpetración de algunos de 
los delitos sancionados en este artículo, 
podrán denunciarlo a la respectiva Ofici
na de Impuestos. La Dirección General de 
Impuestos Internos calificará los hechos, 
y si estimare que hay mérito para que se 
instruya sumario, remitirá los anteceden
tes a Ía .i usticia ordinaria. 

La resolución del Director General ele 
Impuestos Internos que niegue lugar a 
dar curso a la denuncia deberá consultar
se ante la Corte de Apelaciones respecti
va y el denunciante figurará como parte 
de ella. 

At·tículo I3.-Los Directores de Socie
dades Anónimas, que por medio de actos 
dolosos dirigidos a producir un lucro per
sonal, causaren perjuicio grave al grupo 
societario, serán sancionados con presi
dio menor en su grado mínimo. 

Artículo 14.-Los que infringieren las 
vedas, pescaren, transportaren o vendie
ren pescados o mariscos en época prohi
bida; los que pescaren o comerciaren con 
ejemplares de esas especies de tamaño 
menor que el reglamentario o comercia
ren o expendieren en cualquiera forma 
especies cuya venta estuviere prohibida, 
o pescaren por métodos físico- químicos 
prohibidos, sufrirán las penas de presi
dio menor en cualquiera de sus grados y 
multa de diez mil a quinientos mil pesos. 

En igual pena incurrirán los que, des
obedeciendo la orden de la autoridad com
petente, arrojaren en mar, ríos o lagos, 
los residuos o lavados de las industrias 
que puedan ser gravemente nocivos a la 
salud del hombre, de los animales o a la 
explotación agrícola. El particular afec
tado por esta resolución administrativa 
podrá reclamar dentro d.el décimo día, 
ante el Juez de Letras respectivo, e incu
rrirá en la sanción penal por los hechos 
posteriores a la resolución definitiva del 
reclamo. 

Artículo 15.-Sufrirán las penas de 
presidio menor en cualquiera de sus gra-

dos y multa de cinco mil a cien mil pesos. 
a) Los concesionarios de servicios pú~ 

blicos de transporte de pasajeros o mer
caderías; que los retarden o paralicen sin 
causa justificada, y 

b) Los que transporten o hagan trans
portar artículos declarados esenciales o 
de uso o consumo habitual con infracción' 
de las medidas de control decretadas por 
las autoridades comp'etentes. 

Artículo IS.-Serán sancionados con! 
I 

las penas de presidio menor en su grado 
medio a mayor, en su grado mínimo y mul
ta de cien mil a un millón de pesos, los 
particulares que sin autorización otorga
da por Decreto Supremo organicen o par
ticipen en monopolios, por sí o por in ter
pósita persona, sobre productos de cual
quiera especie, industrias o actividades 
comerciales en todo el territorio de la Re-
pública;" o en una parte determinada de él. 

Incurrirán también en estas penas los 
que impidan el libre comercio o el esta
blecimiento de industrias autorizadas le
galmente, impongan a los revendéd,óres 
precios determinados de venta en perjui
cio de los consumidores, celebren conve-
nios para realizar o limitar la prodúcción, 
venta o distribución de determinados ar
tículos, alcen arbitrariamente los precios 
de cualquier producto o servicio, o reba-
jen la calidad de los productos para au
mentar sus utilidades. 

En igual sanción incurrirán aquellos 
que, con el fin de ejercer el monopolio o 
dominar los precios de los artículósen los 
mercados de consumo, disminuyan los pre
cios de expendio a un valor inferior al 
costo real de producción y distribución, 
en condiciones de impedir la competen-· 
cia y obligar a la paralización o re-· 
ducción de la actividad productora o 
distribuidora de otros establecimientos· 
elaboradores de artículos análogos. 

Si cualquiera de estos delitos recayere' 
sobre artículos esenciales de uso o consu-; 
mo habitual o de primera necesidad, la: 
pena se aumentará en un grado. 
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En los casos en que la utilidad obtenida 
por el monopolio excediere al monto má
ximo de la multa, se regulará la misma en 
dicha utilidad. 

ATtíwlo 17.-Las organizaciones ac
tuales existentes, que controlen en todo o 
~arte del territorio de la República, la 
producción, distribución o venta de algún 
·producto o servicio, tendrán el plazo de 
un año para recabar la autorización legal 
necesaria a su funcionamiento. Transcu
rrido este plazo incurrirán en las penas 
señaladas en el artículo anterior. 

Artículo 1,8.-Serán competentes para 
conocer de las causas a que se refiere la 
presente ley los jueces de letras de ma
yor cuantía en lo criminal quienes confor
marán sus actuaciones a las reglas seña
ladas en el Libro II del Código de Proce
dimiento Penal. 

ATtÍC'ulo 19.-En los casos en que se 
aplique pena a un extranjero, a un na
cionalizado o persona que desempeñe fun
ciones públicas, la sentencia ejecutoriada 
será comunicada por el Tribunal al Minis
terio del Interior. 

. Este Ministerio deberá adoptar las me
didas legales que procedan, compatibles 
con la sentencia, en el término de diez 
días. 

La sentencia ejecutoriada que impusie
re sanciones al representante legal de una 
sociedad anónima en su calidad de tal y 
por hechos castigados por esta ley y co
metidos para beneficiarla, deberá· poner
se en conocimiento de la Superintendencia 
-de Compañías de Seguros, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio. Las sen
tencias condenatorias ejecutoriadas en 
procesos iniciados en conformidad a los 
artículos 1'1, 2'1, 3Q , 4Q , 6Q , 16 y 17, debe-' 
rán ser comunicadas por el juez a la Su
perintendencia de Abastecimientos y Pre
cios para los efectos de su anotación en 
un registro especial. " 

Si la persona condenada por alguno d~ 
los delitos establecidos en la presente ley 
tuviere la calidad de representante de una 

sociedad anónima, la sentencia condenato
ria le impondrá, además, la pena acceso
ria de inhabilitación absoluta temporal 
para dicho cargo durante todo el tiempo 
que dure la condena. En caso de reinci
dencia, la pena será de inhabilitación ab
soluta perpetua. 

Ar-tícwlo 20.-Para los efectos de la re
gulación . de las multas que aplicare el 
juez deberá atenderse especialmente a la 
extensión del mal producido por el delito 
y a las facultades económicas del infrac
tor. 

Artículo 21.-Si el sentenciado no tu
viere bienes para satisfacer la multa, su
frirá por vía de substitución y apremio, 

. la pena de reclusión, regulándose un día 
por cada cien pesos, pero sin que ~lla pue
da excéder nunca de dos años. 

Queda exento de este apremio el con
denado a reclusión menor en su grado má
ximo o a otra pena más grave, siempre 
que cumpla la pena principal. 

No obstante, el juez podrá, cuando lo 
estime procedente, acordar su pago frac
cionado en no más de cinco cuotas men
suales. Si el sentenciado no diere cumpli
miento a esta resolución en la forma or
denada, sufrirá la pena corporal con de
ducción del tiempo que corresponde a la 
que hubiere efectivamente pagado. 

Articulo 22.-En los casos en que el 
juez de conformidad con lo establecido en 
el artículo 564 del Código de Procedimien
to Penal, dej e en suspenso ta pena, debe
rá pagarse siempre, por el reo, la multa 
a que hubiere sido condenado. 

Artículo 23.-Los funcionarios que por 
dolo o culpa fijaren precios injustos o in
currieren en demoras injustificadas en la 
res01ucióll de las materias económicas en
tregadas a su conocimiento, serán san
cionados con suspensión en su grado mÍ
nimo. En caso de reincidencia, la pena I 

será de destitucjón e inhabilitación abso
luta temporal en su grado medio a má
ximo. 

En igual forma, los que violen la reser:" 
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va impuesta por las leyes o reglamentos, 
respecto de los datos o antecedentes que 
se le proporcionen o de los cuales tomen 
conocimiento con motivo de las investi
gaciones que realicen en conformidad a 
las disposiciones de la presente ley, serán 
sanciona,.dos con la pena establecida en el 
artículo 246 del Código Penal. 

Artículo 24.-Sin perjuicio de las atri
buciones que correspondan a otras auto
ridades para sancionar con multa o co~i
só el expendio· de artículos adulterados o 
nocivos para la salud, derógase la letra 
k) del artículo 22 del Decreto Supremo 
NI? 1.262, de 30 de diciembre de 1953, que 
fijó el texto definitivo de la ley de Organi
zación y Atribuciones de la Superinten
dencia de Abastecimientos y Precios, que 
establece tal facultad. 

Deróganse, además, las letras f) y g) 
del artículo 25 del mismo Decreto Supre
mo, Orgánico de la Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios". 

Dios guarde a V. E.-Baltasar Cast?'o. 
-E. Goycoolea C. 

2 . 
SEGr:NDO INFORJIE DE LA COMISION DE 

OBRAS PUBUCAS y VIAS DE COMUNICA

eION RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 

TRA1\'SFERENCIA DE LOCALES DE LA PO

BLACION "PEDRO AGUIRRE CERDA ,. A SUS 

ACTUALES OCUPANTES 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión ha estudiado nueva

mente el proyecto sobre modificación de 
la ley NQ 9.539, de 29 de diciembre de 
1949, que obligó a la Caja de la Habita
ción; hoy Corporación de la Vivienda a 
vender las casas edificadas en los terre
nos que le fueron donados por el Fisco a 
la Caja de la Habitación por la ley NQ 
7.769 y en vista de nuevos antecedentes, 
proporcionados por el Senador don Ani
ceto Rodríguez y por más de doscientos 
cincuenta de los pobladores de la Pobla
ción "Pedro Aguirre Cerda", en memorial 

presentado a la Comisión, y teniendo es
pecialmente presente: 1 Q-Que los terre
nos en que se encuentra edificada esta 
población fueron donados por el F.isco, de 
acuerdo con la ley NI? 7.769, de 23 de fe
brero de 1944, sin cargo alguno para la 
Caja de la Habitación Popular; 2Q-Que 
el artículo 24 de la ley 7.600 establecía 
que las rentas que el interesado hubiere 
pagado como alquiler de la casa, serán 
considerados como servicio de la deuda; 
3Q-Que en el fondo el proyecto es sólo 
una prórroga de plazo para cancelar el 
precio· de los edificios; y 49-Que sobre 
el interés comercial de la Caja de la Ha
bitación, hoy Corporación de la Vivienda, 
debe primar el sentido social de esta Ins
titución que es precisamente para. ayu
dar a personas de escasos recursos· en la 
adquisición de una propiedad. 

Por estas consideraciones, vuestra Co
misión estimó más de justicia reconside
rar su informe anterior y por el cual os 
recomendaba el rechazo de este proyecto. 

En consecuencia, con estos nuevos an
tetedentes, vuestra Comisión, en este se
gundo' informe, os recomienda la aproba
ción del proyecto con la sola modificación 
que se dirá a continuación. 

De los antecedentes que se hicieron va
ler, en la Comisión, se desprende que en 
realidad Jo que desean, los actuales ocu
pantes de la población "Pedro Aguirre 
Cerda",_ es que no se aumente en una can
tidad exagerada la mensualidad que es
tuvieron pagando cuando eran simples 
arrendatarios. 

Es decir, en el fondo un mayor plazo 
para pagar y, en conse~uencia, ampliando 
este plazo, naturalmente, las mensualida
des respectivas tienen que ser inferiores 
a las que había fijado la Corporación de 
la Vivienda al vender estas propiedades. 

De acuerdo con lo anterior, vuestra Co
misión os propone aprobar el proyecto re
dactando el inciso 29 de su artículo 1 Q en 
los siguientes términos: 

"Los actuales ocupantes de los inmue-
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bIes ubicado.s en lo.s secto.res indicados de 
la Po.blación "Pedro. Aguirre Cerda", pa
garán a la Co.rpo.ración de la Vivienda el 
precio. de tasación fijado. por ellas, abo
nando. mensualmente lo.s intereses COll

templados en el artículo 10 del Decreto 
co.n Fuerza de Ley NI? 285, más una amo.r
tización que permita la extinción total de 
la deuda en un plazo de treinta años, a 
partir de la dictación de la ley NI? 9.539, 
de 29 de diciembre de 1949". 

Para este efecto, habría que introducir 
en el inciso 2Q ya citado, lás siguientes 
modificaciones: 

Reemplazar la palabra "habitantes" 
por la frase: "actuales ocupantes", y la 
frase final del inciso, que figura a canti
nuación de la palabra "mensualmente", 
por esta otra: "los intereses can templa-.. 
dos en el artículo 10 del Decreto con Fuer-
za de Ley NQ 285, más una amortización 
que permita la extinción total de lá deu
da en un plazo de 30 años, a partir de la 
dictación de la ley N9 9.539, de 29 de di
ciembre de 1949". 

Este informe fué aprobado por la una
nimidad de lo.s miembros de esta Comi
sión, señores: Aguirre Doolan, Pérez de 
Arce, Lavandero, Curti y Acharán Arce. 

Sala de la Comisión, a 14 de abril de 
1954. 

Humberto Aguirre.-Jorge Lavandero. 
-Carros Acharán Arce.-Gmo. Pérez de 
Arce.-Aurelio Barros L. Secretario.. 
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INFORME DE LA COMISlON DE OBRAS PP

RLICAS y VIAS DE COMUNICACION RECAIDO 

EN EL PROYECTO QUE FAVORECE A 1.08 

ACTUALES FUNCIONARIOS DE LA CORPORA

CION DE LA VIVIENDA QUE PRESTAROS 

SUS SERVICIOS EN LA CAJA DE LA HAIU-

TACION 

Honorable Senado: 
Por Decreto con Fy.erza de ley NQ 285, 

de 5 de agosto de 1953, se creó la Corpa-

ración de la Vivienda. La planta de esta 
nueva entidad se formó con el personal 

'que se hallaba al servicio. de la Carpo.ra
ción de Reconstrucción y de la Caja de 
la Habitación. 

Este cambio. de régimen na afectó a lo.s 
empleados de la Co.rpo.ración de Reco.ns
trucción, pues éstos ~ en virtud de la ley 
NQ 9.113, estaban so.metidos al régimen 
de lo.s empleado.s públicos. Esta mismá ley 
dispuso. que esto.s empleado.s conserva
rían to.das las prestaciones accesorias al 
sueldo base que habían adquirido. y de
vengado hasta entonces en su calidad de 
empleados semifiscales. 

N o ocurrió lo mismo con lo.s funciona
rios que se hallaban al servicio de la Ca
ja de la Habitación, los cuales tuvieron
la calidad de semifiscales hasta la dicta
ción del Decreto con Fuerza de Ley NQ' 
285, que creó la Corporación de la Vivien-
da y al pasar al régimen de previsión de 
los empleado.s públicos, perdieron los de'
rechos adquiridos hasta entonces en su
calidad de empleado.s semifiscales. 

Se ha producido., en consecuencia, una 
situación injusta y anómala, pues o.curre
que en la actual Corporación de la Vi~ 
vienda, nacida a raíz de la fusión de la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio 
y de la· Caja de la Habitación, los em
pleados, en las mismas funciones, co.n los' 
mismo.s año.s de servicios y con las mis
mas cargas de familia, perciben distintas 
remuneraciónes. Lo.s' amparados por la 
ley 9.113, que son los ex empleados de la 
Corporación de Reco.nstrucción, perciben, 
además del sueldo base, las remuneracio
nes accesorias devengadas mientras pres
taban sus servicios en la Corporación de 
Reconstrucción y, en cambio, lo.s prove
nientes de la Caja de la Habitación perci
ben sólo su sueldo base y no se les paga 
las remuneracio.lles accesorias devenga
das mientras prestaron sus servicios en 
la Caja d~ la Habitación. 

~ste proyecto tiende a normalizar es
ta situación irregular e injusta, de que 
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dentro de una misma repartición pública, 
funcionarios en igualdad de cargos, anti
güedad, cargas de familia, etc., estén per
cibiendo distintas remuneraciones. 

Según consta del informe de la Comi
sión de Hacienda de la Honorable Cámara 
de Diputados, el gasto que representa el 
proyecto asciende a la cantidad de siete 

-millones novecientos veinte mil pesos al 
año, suma que, en realidad, era a la lar
ga inferior en el curso del tiempo, pues 

.: se' han retirado del servicio numerosos 
funcionarios que pertenecieron a la ex 
Caja de la Habitación y que habrían teni
do derecho a disfrutar del beneficio pro
yectado, circunstancia que hace bajar el 
costo a poco más de quinientos mil pesos 
mensuales. 

Debe tenerse presente que este mayor 
gasto se financiará con los fondos pro

-pios de la Corporación de la Vivienda. 
Vuestra Comisión estima de toda jus

ticia el proyecto en informe y, en conse
cuencia, os propone su aprobación en los 
mismos términos en que vieI;le formulado. 

Sala de la Comisión, a 20 de abril de 
1954. 

Humberto Agúi1're.-Jorge Lavandero. 
-Carlos Acha.1'án A1·ce.-Gmo. Pérez de 
Arce.-Aurelio Barros L., Secretario. 
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lSFORUE ])E 7,A rOJfJ8J()Y 7FE TRABAJO 1 

PREVISlON SOCIAL REATlJO E)'~ In PIWí"EC

TO SOBRE PREVJ81O)'~ PARA 7,OS PARLA

MENTARIOS o REOIDORES (¡rOE lTA)'~ DEBI

DO RE.\TlH'IAR A S[' IDIPL7W. CARGO () 

P-f!lI~CIOiI~. mI Acr'E/IDO COY F:L JfAXDATO 

COSST7TurlONA '[ 

Honorable Senado: 
En cumplimiento del acuerdo de la Sa

-la, vuestra Comisión de Trabajo y Pre
visi6n Social ha estudiado, en tercer trá-

mite constitucional, las modificaciones he
chas por la Honorable Cámara de Diputa
dos al proyecto de ley del Senado que es
tablece continuidad en la previsión social 
de las personas que, por precepto cons
titucional o legal, al optar a un cargo de 
representación pa.pular, deban renunciar 
al empleo, cargo o función que desem
peñaren. 

Las modificaciones hechas pOI' la _ Ho
norable Cámara de Diputados tienden a 
ampliar este beneficio a otros casos que 
no se encuentran entre aquellos a que se 
refieren los precepto!> constitucionales y 
legales, y que fueron los que se tuvo Pre
sentes por vuestra Comisión cuando dió 
su aprobación a esta iniciativa. Además 
se incluye otro tipo de beneficios, cuya 
aceptación no considera conveniente, co
mo ser entre otros, el de considerar la ce
sación en un cargo de representación .po
pular como causal para la jubilación para 
los efectos del artículo 174 del Estatuto 
Administrativo; el de considerar el tér-

. mino del período de representación popu
lar para dar derecho a la rejubilación y 
el de dar derecho a reconocer períodos 
anteriores de mandato, popular y para 
computar tiempo de desafiliación, esto es, 
de años entre uno u otro .perípdo. 

Por las razones antes dichas, vuestra 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 
ha tomado el acuerdo de recomendaros el 
rechazo de las modificaciones hechas por 
la Honorable Cámara de Diputados e in
sistir en el texto completo del proyecto 
aprobado por el Senado. 

Sala de la Comisión, a 14 de abril de 
1954. 

Acordado en sesiones de 13 y 20 del 
actual, con asistencia de los señores To
rres (Presidente), Moore, Pereira y Ri
vera. 
IsaU'ro T01Tes.--Gustavo Rive1'a.-JuUo 
Pe1'eim.-Eduardo Ymr1'ázabal J., Secre
tario. 
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